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EL CáNCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAV1A, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDEÑANZA 

ArtIculo 1 0 : MODIFICAR, la Ordenanza N° 6940/99 "Reglamen.to Interno del 
Concejo Deliberante", el que quedará redactado según TEXTO 
ORDENADO del ANEXO 

Articuio Comuníquese al Poder Ejecutivo Munícipal, dese al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHIVESE.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE COMEMORO RIVADAVIA, EN LA SEPTIMA REUNION, 
CUARTA SESJ N DE TABLAS, OCURRIDA EL 26 DE ABRIL DE 2000- 
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Articulo 1": El Concejo Deliberahte se constituirá y conformará conforme lo 
dispone la Carta Orgánica Municipal en el Artículo 73 inciso 2 y 
regirá su l'uncionarniento por el presente Reglarnento Interno.- 

Articulo 2 0 : Los Concejales electos se incorporarán al Concejo dentro de los 
quince (15) días de ser proclamados por el Tribunal Electoral; 
prestando juramento por la Patria, sus creencias o principios, la 
Constitución• Nacional, Constitución Provincial y la Carta Orgánica 
Municipal.- 

Artículo 3°: Los Concejales no se reunirán en Concejo fuera de la Sala de 
Sesiones, salvo en los casos en que causas fortultas-o insalvables 
impidieran reunirse en ella.- 

Articulo 4 0 : Los Concejales están oblIgados a asistir a todas las Sesiones del 
Concejo y de las Comisiónes de que forman parte. Pasada media 
hora de la fijada en la citación, se debe pasar lista, y por 
Presídencia, comunicar la nómina de los ausentes a la 
Contaduría. 

Artículo 5°: Los Concejales que se consideren accidentalmente impedidos 
para concurrir a una citación del Concejo, deben dar aviso por 
hsaito al Presidente. 

Artículo 6°: Las inasistencias cón avíso, a las sesiones del Concejo, o a las 
reuniones de Comisión, pueden ser justificadas, con criterio 
restrictivo, por la Presidencia. 

Artículo 7°: Cuando deban practicarse descuentos en las remuneraciones de 
los Concejales, la Contaduría debe observar el siguiente 
procedimiento: 

a) Se obtiene él coeficiente de descuento dividiendo el total de las 
remuneraciones que deba percibir el Concejal, por los días laborables del 
mes correspondiente. 

b) Se le descontará, según el coeticiente resultante de esa división, todas las 
inasistencias del Concejal a las sesiones del Concejo, agregándole una 
más por el conjunto de inasiStencias en las que hubiera incurrido en las 
reuniones de las comisiones que ihtegre durante ese mismo mes.
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Artículo 8°: Ño se realiza deScUento de dieta a los Concejales 
pIrteneztán a Un bloqUé que hubiera decidido no dar quórum, en' 
Ias sesiones del Concejo, situación que tiene que ser notificada 
por las autoridades det rhismo a la Presidencia del Cuerpo. 

Artículo 9°: QUORUM — Para formar quórum es necesaria la presencia de 
mas de la mitad dél núrriero de Concejales. El Cuerpo puede 
reunirse en minorla con el objeto de conminar a los inasistentes. 
Si luego de dos (2) citaciones consecutivas posteriores, esto no 
se consigue, la minoría puede imponer las sanciones establecidas 
en el presente Reglamento o compeler a los inasistentes por 
medio de la fuerza pública. 

Articulo 10°: MAYORIAS — 

a) . MAYORIA SIMPLE Entiéndese por mayoría simple al mayor número de 
votos que puede obtenerse de los Concejales presentes.- 

b) MAVORIA ABSOLUTA: Enljéndese por mayorla absoluta al número de 
votos que supere a la mitad del total de los miembros del Cuerpo. 

e) MAYOR1A ESPECIAL: Entiéndese por mayoria especial el número de 
votos necesarios en los casos que explícitamente se mencionan en la 
Carta Orgánica Municipal y el presente Reglamento Interno.- 

A efectos de precisar la mitad mas uno, cuando se trate de un número 
impar de Concejales, debe aplicarse la siguiente formula: 

N + 1 
2 

Artículo 11°: Durante el transcurse de la Sesión, ningún Concejal podrá 
ausentarse de la Sala Sin la autorización previa de la Presidencia, 
quien no la otorgará sin consentimiento del Concejo en el caso 
que este quedara sin quórum legal.- 

Artículo 12°: Cuando por razones debidamente un Concejal se 
encontrare iMposibilitado de cumplir cen las f k.' 1 1(:.iones propias del 
cargo, por períodos superiores a treinta ( , 31.)) dias corridos; 
solicitará a PreSidencid se le conceda licencia por ese período o 
múltiplo enteio de él.- 

Artículo 13°: La licencia solleiteda en las condiciones establecidas en el 
Artículo 8° será réSUálta por el Cuerpo en la primera Sesión 
inmediatamente ObSterior a la fecha de la solicitud. 
Acordada la Licencia, el Concejo debe emitir una Resolución 

la Licencia e incorporando en la banca al suplente 
/I	 /2	 2 
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fecha en que caduca ia suplencia.- 
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Articuio 14P: Mientras dure la Licencia, el Concejal supiantado no podrá 
reincorporarse sin el acuerdo del Cuerpo con Mayoria absoluta ni 
percibirá remUneración ni retribución alguna, salvo en casos de 
enfermedad.- 

Articulo 15°: El suplente incorporado goza de los mismos derechos, 
obligaciones e inmunidades que cualquier otro Concejal durante el 
período que dure su suplencia-

Artículo 16°: Ningún Concejal podrá ausentlarse de la ciudad por más de 
treinta (30) días hábiles durante el período de Sesiones Ordinarias 
sin permiso previo dél Concejo de acuerdo s 1 ) establecido en el 
Artículo 12° y concordantes.- 

Artículo 17°: Cuando algún Concejal faltare sin autorización a cuatro (4) 
Sesiones consecutivas o seis (6) alternadas, el Cuerpo lo citará 
por escrito para concUrrir a la próxima Sesión a celebrarse, bajo 
apercibimiento de sancionarlo en caso de nueva falta.- 

Artículo 18°: En Sesión, el voto de la Mayoría simple de los Concejales, hará 
decisión, salvo en los casos previstos en éste Reglamento Interno 
y en la Carta Orgánica Municipal que requieren otro tipo de 
mayorías.- 

Artículo 19°: Cuando el Cuerpo esté sesionando, ninguna persona que no 
posea la investidura de Concejal, o el Intendente o sus 
Secretarios, o el Secretario Legislativo del Cuerpo podrá hacer 
uso de la palabra ni ocupar I ugar en las bancas.- 

Artículo 20°: A cada concejal sé le entregará una credencial como constancia 
de su investidura de Concejal. 

TITULO 
DE LA SESION PREPARATORIA 

• Artículo 21°: Todos los años anteá del primero de marzo se reunirá el Concejo 
Deliberante en Sesión Preparatoria, con el objeto de desígnar 
autoridades.- 
Presidirá la Sesión el Vice Intendente.- 

Artículo 22°: El Concéjo procederá por votación nominal a designar un 
Presidente Provisorio, un Vicepresidente Primero y un 
Vicepresidente	 Segundo. La elección se hará por mayoría 
símpld de votos. Existiendo paridad de votos para la designación 

av.!toridades prevalecerán los candidatos cuya extracción 
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política sea la misma que Ia del Partido que haya obtenido mayor 
cantidad de votos en la l!léCción general para Intendente, y en 
igualdad de estOs se decidirá a favor del de mayor edad,- 

Artículo 23°: El Concejo, en Sésión Preparatoria procederá por votación 
nominal a designar Ios Concejales para cubrir situaciones de 
acefalía en acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 128° de la Carta 
Orgánica Municipal.- 
En el supuesto del intendente, quien asume el cargo en primer 
término será el Vice Intendente, tal lo dispuesto en el Artículo 127° 
de la Carta Orgánica Municipal; se designa como reemplazo en 
segundo término a un Concejal del Mismo Partido que el 
Intendente.-

Artículo 2: El Concejo, en Sesión Preparatoria procedera por votación 
nominal n designar, un Secretario Legislativo, un Secretario 
Adrninistrativo.- 
La elección se hará por Mayoría simple de volos. Existiendo 
paridad de votos, se realizará una nueva votación y de persistir la 
paridad de volos, decidirá quien presida la Sesión.- 
Si por su renuncia, separación del cargo o cualquier otra causa 
sobreviniente, se produjera la vacancia del cargo, el Concejo 
podrá designar su reemplatante en Sesión Extraordinaria 
convocada a tal fin, respetando los criterios previstos para su 
designación en el presénte Reglamento Interno.- 

Articulo 25 c*: El Viceintendente, El Presidente Provisorio, los Vícepresidentes, 
y los Secretarios prestarán juramento en la forma determinada en 
191Ñtículo 2°- 

Articulo 26°: En la Sesión Preparatoria, el Condejo fijará los días y horarios en 
que se realizará las Sesiones Ordinarias: dejnrá integradas las 
Comisiones Permanentes y fijará los horariw da funcionamiento 
de . estas últimas.- 

TITULO III 
DE LAS SESIONES EN GEÑERAL 

ktículo 27°: Las SeSiones del Concejo serán públicas, denominándose 
Ordinarias, Extraordinarías y Especiales según el carácter de las 
mismas de acuerdo a lab siguientes pautas: 

a) SESIONES ORDINARIAS: Son aquellas que se realizan en los 
días y horas estabiecidas y prefijadas en la Sesión 
Preparatoria.- 

)
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b) SESIÓNES ÉXTÉACIFkbIÑARIAS: Son aquellas que\k";;;" 
realiZan érilos dias y hotarios establecidos (salvo que 
Resolución deterfflinando díferir una Sesión Ordioaria) o 
durante el período dé Receso del Cuerpo.- 

c) SES1ONES ESPEC1ALES: Son aquellas que se detallan: 

c.1) AquellaS en que el Intendente presta juramento ante el 
Concejo, al tomar posesión del cargo,- 

c,2) Aquella en el Intendente concurre a la apertura anual del 
Período Ordinario de Sesiones como emisión de 
mensaje at pueblo.- 

c.3) Aquella que contemple la renovación de Concejales.- 
c.4) Aquella que por sus partícularidades, sea de carácter 

protocelar.- 
c- 5) Aqwlis qUe tenga por objeto remclver autoridades del 

Cuerpo.- 
c. 13) Aciu glla que tenga por ohOto fo rnar causa contra 

Intendente y sus Secretarios por ei mal desempeño o 
delito en sus fUnciones 

c.7) Aquella que tenga por objeto decidir el desafuero de 
algún Concejal.- 

Artículo 28°: Se realizan dos (2) Sesiones Ordinarias por mes, con intervalo 
no menor a diez (10) días. CUalquier modificación deberá 
ajustarse a las prescripctiones del Artículo 27° inciso b de la 
presente Ordenanza-

Artícub 29°: Las Sesbnes Extraordinarías podrán ser públicas o secretas y 
se .realizarán sieMpre que el Presídente las considere 
necesarias, o cuando el Intendente o un número de Concejales 
igual al necesario para formar qubrum de funcionamiento lo 
soliciten por escrito. LGs Sne 15 1 rí wrdinarlas deberán 
conVocarse con no Menos de ouei U ocho horas de 
antiCipación exprebándose el asunto que Ia rel l va-
Na podrá tratarse otro asunto que no sea el que motivó la 
convocatoria, salvo que lo decida la Mayoría Especial de dos 
tercios (2/3) del total de los Concejales que conforman el 
Cuerpo.- 

Artículo 30°: En las SesioneS públicas se dejará libre acceso a quienes 
desearan presericiarlas, con las limitaciones propias del espacio 
físico dispeníble para albergar al público. Agotados los lugares 
públicos disponíbles no se permitirá el ingreso de ninguna 
persona a las bart-as hasta que no se produzca espacio líbre. La 
Presidencía del Clierpo podrá disponer las providencias que 
juzgue nebelaria para el normal desarrollo de las Sesiones. 
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Artículo 31°: Se realizan Sesiones Secretas, cuando lo requíera la naturaleza „ DEs? 

del asunto a tratar a pédido de ia mayoría especial de las 
terceras (2/3) parteS dei total de los Concejales que componen el 
Cuerpo. La Sesión podrá hacerse pública en el momento en que 
así lo resuelva	 de los miernbms preentes.• 

Arkulo 32°: En las Sesiones Secretas solo podrán ost. r presentes además 
de los miembros del Cuerpo y sus Secretarios, Ias personas de 
cuya participación el Concejo estime conveniente para resolver 
el asunto que motiva la misrna Estas deberán prestar juramento 
especial por ante10 Presidencia del Cuerpo de guardar secreto.- 

^ Artículo 33°: Antes de iniciar la Sesión, los Concejales firmarán el Libro de 
Asistencia que lievará Secretaría Legislativa, siendo obligación 

• de los mismos esperar hasta media (1/2) hora después la 
establecida para el inicio de la Sesión a la hora determinada, se 
tendrá por ausente.- 

Capítulo 1 
Del procedimiento de doble lectura y las audiencias públicas 

Concrid c.liaetattle 

Artículo 340: Los proyectos que versen sobre las materías o asuntos que 
segün el artículo 87° de la Carta Orgánica Municipal, deben ser 
sometidos al "procedimiento de doble lectura", deben contar con 
despacho de la o las Comisiones Permanentes, que incluirán los 
informes de los organismos gubernamentales o no 
gubernamentales que se han expedido o deban hacerlo, para 
ser consideradoS por primera vez. 

Artículo 35°: Dentro del plazo de treinta días de la primera aprobación de 
normas de la naturaleza de las mencionadas en el artícula 
anterior debe convoCarse a Audiencia Pública. 
La convocatoria deberá contener el texto del proyecto aprobado. 
La publicidad de ia audiencia debe realizarse especialmente 
el área geográfica afectada por la norma en tratamiento. 
Las Audiencias Públicas deben contar con la participación 
informada de los sectores sociales, vecinos o entidades 
cernunitarias que tengan intereses legítimos y Ilevarse a cabo 
non consulta• a las entidades profeslonales especia[izadas, de 
acuerdo a la Ordenanza reglamentaria que l efecto se dicte. S1 
dentro del piazo previsto co ci presente arlírmio no se reauzera 
Ia Audiencb pública , la aprobación dad g. 1.Yrt la primera lectura 
quedará sin efecto. 
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Artículo 36°: Una vez realizada la aUdiencía públicá, debe labrarse un info 
completo, que acOMpañe el despacho, con la consideración 
los reclamos y observaciones efectuados durante la audiencia, 
que es requisito inexcusable para la resolución definitíva por 
parte del Concejo.

1`14

'editieja Tkillocaitte 

TITULO IV 
EL. PRESIDENTE, PRESIDENTE PROVISORIO PRIMERO Y SEGUNDO 

37": El Presdente del Concejo Dr3liberante será el Vice Intendente tal 
lo dispueslo en Artículo 90° cJe la Carta Orgánica Municipal, 
Los Presidentes Provisorios durar •án en sus ilmvlones el período 
anual comprendido entre su designación y la próxima Sesión 
Preparatoria del año siguiente, pudiendo ser reelectos. Podrán 
ser reemplazados en sus cargos por resolución de las dos 
terceras (2/3) partes de la totalidad de Concejales que 
componen el Cuerpo, adoptada en Sesión Pública convocada 
especialmente a tal efecto.- 

Artículo 38 0 : Si por, separación del cargo o finalización de mandato del 
Presidente y Los Presidentes Provisorios y/o cualquíer otra 
causa sobreviniente, se produjera la acefalía de la Presidencia 
del Cuerpo, asumirá provisoriamente un Concejal que 
represente al Partido Político que mayor cantidad de votos haya 
obtenkio en la ültima elección general pa ra Intendente, con 
todas las atribuciones y deberes que le son propias del cargo. 
De idéntica forma Se designará uri Presidem f Provisorio 1° y 2°, 
cargoS que serán ocupados por les '1,-:!1identes de las 
Comisiones Permanentes en el orden que lágue. 
1. Revisión de Cuentas Obras y Servicios Públicos 
2. Asuntos ConstitUcionales, Legislación General y Protección 

Ambiental 
3. Planeamiento Urbano, Vivienda, Tierras, Tránsito y 

Transporte 
4. Políticas de Promioción e integración social Cultura Deportes 

Defensa de ConsUmidores y Usuarios 
5. De las Personas con necesidades Especiales, del Niño y 

Otros Sectores Sensibles 
6. Desarrollo Ecohómico la Pequeña y Mediana Empresa y 

Empleo 

Duraran en suS funciones hasta la fecha que se realice la 
primera Sesión Preparatoria.- 

Ing. TU1,10 CARIDS SCHADUCH 
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Artículo 39°: ATRIBUCIONES Son atribuciones y deberes de la Presiden 	
,

ci• 
del Concéjo: 

1) Llamar a los Concejales al recinto y abrir las sesiones. 

2) Disponer que por Secretaría Legislativa se dé cuenta de los asuntos 
entrados, en el orden y la forma establecidos en este reglamento. 

3) Dirigír la discusión, en la que sólo tendrá voto en caso de empate. No 
podrá abrír opinión desde su sitial. 

.4) Llamar a Concejales a la cuestión y al orden. 

5)-Proponer las votaciones y proclamar su resultado. 

6) Integrar la comisión de labor parlamentaria. 

7) Autenticar con su firma en conjunto con el Secretario Legislativo, la 
Versión Taquigráfica o la transcripción de la grabación magnetofónica u 
otros soporteseque sirvan de acta de la sesión, y cuando sea necesario, 
todos los actos, Ordenanzas, resoluciones, declaraciones, órdenes y 
procedimientos del Concejo Deliberante. 

8) Citar a sesionés ordinarias, extraordinarias y especiales. 

euIhr:rjo WillexattLe 

Presentar a la consideración del Concejo Deliberante el presupuesto de 
gastos de éste. 

10) Requelir á les Secretarios del Concejo, y a los demás funcionarios, la 
información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, a cuyo fin el 
personal deberá prestar toda la colaboración solicitada. 

11)t En general, hacer observar la Constitución Nacional, la ConstituQión 
Provkldial, la earta OroánicaMunicipal y este Reglamento. 

12) Ejercer la admínistración y coordinación del Concejo Deliberante. 

13) Dirigir y supervisar las Secretarias Legislativa y Administrativa. 

14) Nombrár yfo Contratar previo acuerdo del Cuerpo con el voto de la 
mayoría simple,a los empleados del Concejo Deliberante, con arreglo a 
las disposiciones de las Ordenanzas de Estabilidad y Escalafón del 
Personal. 

15) Proponer -al Cuerpo la remoción de los empleados del Concejo 
Deliberante, cuando así corresponda legalmente, debiendo, en caso de 
delito poner el"echo en conocimiento del juez competente, .con envío de 
todoslot-entececlentes 
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16) Recibir y girar las comunicaciones dirigidas al Concejo para ponerlas en 

conocimiento de este. 

17)Proveer lo concerniente a la policía, orden y seguridad del Cuerpo. 

18) Dar a publicidad las resoluoiones, normas, actividad e iniciativas del 
Concejo Deliberante. 

19) Proveer lo necesario para la impresión y la difusión mediante soporte 
informático de la versión taquigrafía de las sesiones y demás 
publicaciones del Concejo Deliberante, 

20) Elevar anualmente, antes de la primera sesión ordinaria, un balance 
general y rendición de cuentas de las partidas de gastos y de inversiones 
del presupuesto del año anterior, para su aprobación por el Concejo 
Delíberante. 

21) Organizar y poner en funcionamiento un sistema de control interno 
pr(mipuestario, contable, financiero económico, patrimonial, legal y de 
gesti6n. 

22) Tener a su cargo el Ceremonial y el Protocolo del Concejo Delíberante 

23) Hacer efectivo todos , los nombramientos adoptados por el Cuerpo,como 
asi tambien Ilevar a efecto las remociones del personal que disponga 
este. 

C.D.

a)Sustituir al Presidente con le$ I fllSflF a lHi r.:iones y deberes 
tanto para el cumplimiento de sus 'Iuncior í:.!specificas como 
en sesión. 

b)Integrar la comiSión de labor parlamentaria 

Artículo 41°: Losi Presidentes Provisorios, nombrados con arregio a este 
reglamento, duran en sus funciones un año, pudiendo ser 
reelectos. 
Si vencido el término de su mandato, no han sido reemplazados, 
deben continuar en el desempeño de sus cargos hasta que sean 
designadas las nuevas autoridades. 
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En los caáos Imencionados en los incises 14, 15, y 21 todas las Resoluciones 
de Presidencía seran ejecutas luego de su aprobacion por la mayoría simple 
de los Concejales que .componen el cuerpo, plasmada en votacion en sesion. 
Durante el receso legislativo, podran dictarse Resoluciones ad-
referenduninformandose estas a la Comision de Receso y someterlas a la 
consideracion del Concejo Deliverante en la i sesion del periodo." 

Artículo 40°: Son atribuciones y deberes del PresideMe Provisorio 1° 
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spAvo Reemplazan, por su orden, al Presidente, cuando este se halie 
impedído o ausente. 

' Artículo 42°: En caso de que el PreSidente Provisorio 1°quisiera permanecer 
en su banca o no estuviera presente, la Sesión será presidida 
por el Presidente Provisorio 2° o en su defecto por el Presidente 
de una de las Comisiones Permanentes, en el Orden establecido 
en este Reglamento Interno.- 

En caso de ausencia o impedimento los Presidentes Provisorios, 
deben presidir el Concejo, los Presidentes de las Comisiones 
Permanentes, en el orden establecido en este reglamento. 

TITULO V 
DE LAS SECRETARÍAS 

Capltulo 2 
De los Secretarios 

Artículo 43°: El Concejo Deliberante tiene dos (2) Secretarios, de fuera de su 
seno, uno Legislativo, y otro Administrativo. 
Son designados por el cuerpo, en la Sesión Preparatoria, por 
simple mayoría de los Concejales presentes. 
Los Secretarios dependen directamente del Presidente. 

Artículo44°: Los Secretarios, al recibir el cargo, deben prestar juramento, ante 
él f5-residente, de desempeñado fiel y debidamente, y de guardar 
reserva do los asuntoS que - en et desempeño de sus cargos tomen 
conwirnien to: 

Artícub 450: En el recinto del Concejo Deliberante, los Seerntarios pcupan el 
estrado junto al Presidente. 

Artículo 46°: Son obligaciones cemunes de los Secretarios: 

1)Leer los proyettos, mensajes y demás documentos que se presenten ante 
el Concejo; 

2) Hacer por escrito el escrutinio en las votaciones nominales, computar y 
verificar las votaciones por signos y anunciar sus resultados, indicando el 
número de votos a favor y en contra. En estos casos, Ilevará la voz el 
Secretario Legislativo; 

3) Ejercer, en sus respectivas áreas, la Superintendencia sobre el personal 
del Concejo, proponer su distribución y aconsejar las medidas disciplinarias 
correspondientes; 

4) Refrendar la firma del Presidente en todos los documeWos vinculados a 
ternazrde su área r
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5) Reemplazar al otro Secretario o Secretaria en caso de ausenci 

6) Proponer al Presidente los presupuestos de sueldos y gastos generale 's.;;; 
impedimento; 

del Concejo; 
7) Proporcionar la información que el Presidente o los Concejales les 

reouieran. 

Artículo 470: Son obligaciones del Secretario Legislativo: 

1) Citar a los .Concejales a sesiones Preparatorias; 
2)Elaborar y notificar el cronograma de las ret.aniene rl ri g= las Comisiones 

permanentes del Concejo, evitando la supewol*, Y:in horaria con las 
sesiones del Cuerpo; 

3) Disponer la organización de lás sesiones y los documentos que deben ser 
puestos a consideración del Concejo; 

4) Hacer imprimir el Orden del Día y los despachos de Comisión y proceder 
a su oportuno reparto a los Concejales y al Poder Ejecutivo. Además 
debe organizar los modos y oportunidad de las publicaciones que se 
hagan por resolución dei Cuerpo; 

5) Hacer imprimir el Trámite Parlamentario, en el que se reproducírá, 
diariamente, la totalidad de los proyectos presentados por los 
Concejales, y giro a Comisiones que haya correspondido; 

6) Redactar las actas de las sesiones cuando lo resuelva el Concejo, y 
cuando por una circunstancia imprevista, o por fuerza mayor, no hubiera 
versión Taquigráfica o grabación magnetofónica; 

7) Revisar y estudiar detenidamente la versión Taquigráfica o transcripción 
de la giabación de cada sesión, cuya redacción estará sujeta a lo 

• prescrito en este reglamento, corrigiendo los errores que hubieran 
• podfdo -deslizarse, los que debe salvar al final de los ejemplares que, 

firmados por las autoridadés correspondientes, previa aprobación del 
Concejo, deben ser guardados como actas de sesión. Al iniciarse cada 
sesión, y para que quede constancia, debe imponerse al Concejo de las 
enmiendas introducidas a la anterior versión Taquigráfica en su 
protocolización, y debe dejar constancia en ella de las observaciones 
que formulen los Concejeles sobre dicha publicación; 

8) Conservar las versiones taquigráficas y la transcripción de las 
grabaciones magnetofónicas, cuando estas se realicen, en dos (2) 
ejemplares oficializados, con el sello del Concejo, que deben guardarse, 
para ser encuadernadas al finalizar cada período de sesiones, formando 
un registro matriz que debe dar fe de las deliberaciones del Concejo. El 
ejemplar duplicado, una vez encuadernado, debe remitirse al Poder 
Ejecutivo para . su custodia; 

9) Llevar un registro cronológico de las Ordenanzas, resoluciones y demás 
disposiciones sancionadas por ellConcejo, 

10) Certificar con su firma todas las sanciones del Concejo que firme el 
Presidente así como los documentos relHcion gdos con el trámite de los 

,,	 . . ..... ........ ,.... ,.„, 
r----::'

, f 

..-- -
MA ELO ALFARO 
5ZC,RTARIO LEG ISLATI V O 


CONCE)0 DEUKRANTE
Ing, TULIO CARLOS SC II ADLICII 


PjtEDF.NTE


CONCEJO 1)E1.113ERANTE 



Ing.TU1.10 CARLOS SCIIADLIC9 


PRESIDENTE


CONCEJO DELInIMMTE

mock 

eancept Detilierante	 Gqi-A0 -2/C0 
11)Autorizar con su sola firma lás providencias de simple y mero trámite qu 

no importen resoluciones définitivas; 
12)Disponer la vigtilancia y arreglo de todo lo que concierne a la seguridad y 

funcionamiento del archívo. 
13) Conservar y difundir mediante soporte informático, toda la información 

- necesaria para el adecuado trabajo párlamentario de los Concejales. 

Artículo 48°: Son obligaciones del Secretario AdMinistratívo: 

1) Leer todo lo que se presente en el Concejo, con excepción del acta, los 
proyectos de los Concejales y demás asuntos que, para equilibrar las 
tareas, encomiende al Secretário Legislativo; 

2) Manejar los fondos asignados al Concejo y atender el pago de la 
retribución de los Concejales y de los suéldos y viáticos del personal, bajo 
la inmediata supervisión del Presidente. 

3) Atender el cuidado de las dependencias del Concejo y de sus distintos 
servicios y proponer las medidas para su mejora; a tal efecto debe 
relrendar todos los documentos suscriptos por el Presidente o según 
cm gsponda y d gbe autorbl:ar, con su sola [irma, aquellas providencias de 
simple y mero trárnite. 

4) 1...tevar registro con copia de todas las Resol:kciones tul i tS y del Concejo 
Deliberante el que estará a disposición de bs Concejales 

TrruL01/1 
DE LOS BLOQUES 

Artículo-490: Cada partido politico, que obtenga una o mas bancas dispondra 
de la infraestructura necesaria para el funcionamiento de su 
bloque politico. 

Articulo 500: Los bloques quedan constituidos cuando comunican a la 
Presidencia del Concejo Deliberante, con la firma de todos sus 
integrantes, su composición y autoridades. 

Artículo- 51°: Los Bloques tienen un Presidente o Pesine y designan los 
Secretarios/as y .demás empleados que wrrespondan en 
forma equitativa teniendo en cuenta el numero de sus 
integrantes en la siguiente proporción: 

a.- Para los Bloques cuyo número de- integrantes supere el 25% 
del total , del Cuerpo: 

Un (1) Secretario de Bloque. 
Un (1) Coordinador de Bloque. 
Dos (2) Empleados adminiátrativos por cada integrante del 
Bloque. 
Un (1) ,!Asesor Profesional. 

/	 12 
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Dos (2) Astistentes de Bloque. 
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b.- Para los Bloques cuyo nümero de integrantes no supere el 
25% del total del Cuerpo: 

'Un (1) Secretario de Bloque. 
Un (1) Empleado administrativo por cada inte,:)rante del Bloque. 

El nombramiento y la remoción de diches flipleados debe ser 
realizado por el Presidente del Cancejo, pe irlt.iGsta del Bloque. 
El personal de los Bloques está equiparado . 1?) resto del personal 
del Cuerpo, pero debe ser designado con carácter transitorio. 
Al disolverse un Bloque, su personal transitorio cesa 
automáticamente en sus funciones. 

TITULO VII 
DE LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA 

Artículo 52 0: Integran la Comisión de Labor Parlamentaria, el Presidente del 
Concejo Deliberante, Ei Presidente Provisorio 1°, los Presidentes 
y Vice-Presidentes de cada bloque polítíco o quíen los 
reemplace. El Secretario Legislativo y el Secretario 
Administrativo asístiran a las reuniones cuando sean 
convocados por temas especificos pero no intervienen en .los 
debates. 
El Presidente del Concejo Deliberante tiene a su cargo la 
convocatoria y coordinación de las reuniones. 
En caso de no asistir el Presidente/a del Concejo debe ponerlo 
-en el debido conocimiento del temario propuesto a tratar por el 
Cuerpo. 
En las reuniones de la Comisión de Labor Parlamentaria, 
pueden tener voz todos los Concejales cuando tengan 
presentados proyectos sobre el tema que esté en díscusión, 
mediante invitación de la citada comisión. 

Artículo 53°: La Comisión de Labor Parlamentaria debe reunirse por lo menos 
una vez por semana, durante los períodos de sesiones, y fuera 
de ellos, cuando el Presídente lo estime conveniente. 
Las reuniones deben realizarse con veinticuatro (24) horas de 
anticipeción, por lo menos, a la próxima reunlón del Concejo, 
excnpto en caso de urgencia justifícada. 

Artulo 54{): Son lunciones de la Comisión de Labor Parirnentaria: 

1) Preparar el plan de labor parlamentaria; 
2) Proyectar el Orden del día, con los asuntos que hayan sido despachados 
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3) Considerar y resolver los pedidos de Pronto Despacho y las consultas 
los Concejales y de las CoMisiones. A estos efeetos, unos y otras deben 
presentar por escrito ante la Comisión, sus pedidos y consultas. Una vez 
resueltos, la Comisión debe hacerloS conocer al Concejo, con.transcripción 
en el diario de Sesiones correspondiente; 

4) Promover medidas prácticas para la agilización de los debates. 

Artículo 550 : Los planes de labor y las Ordenes del día propuestos por la 
Comisión, deben ser considerados por el Cuerpo en el término 
establecido en este Reglamento, limitándose a cinco (5) minutos 
y por una sola vez, la intervención de cada Concejal. En ese 
mismo turno, la Comisión debe hacer conocer al Concejo lo 
resuelto respecto de los pedidos de 1.).7pacho, y de las 
consultas de Concejales y Comisiones. 

TITULO VIII 
DE LAS COMISIONES PERMANENTES 

Artículo 56°: Las Comisiones Permanentes .de Asesoramiento del Concejo 
Deliberante serán las siguientes: 

1° Asuntos Constitucionales, Legislación General y Protección 
Ambiental. 

2 °- De las personas con necesidades especiales, Del Niño y 
otros sectores	 Sensibles 

411- Políticas de Promoción e Integración Social, Cultura, 
Deportes, Defensa de Consumidores y Usuarios. 

4°- Planeamiento Urbano, Vivienda, Tierras, Tránsito 
Transporte 

50- Desarrollo económica > la pequeña y mediana empresa 
-empleo 

6°- Revisión de Cuentas, Obras y Servicios Públicos. 

Artículo 57°: Los asuntos deben ser girados a la Comisión oue corresponda, 
según fti competencia que resulte de su denominación o por 
afinidad temática. Debe tenerse presente a esos efectos la 
enumeración no taxativa que se efectúa en los artículos 
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Artículo 580 : ASUNTOS , CONSTITLICIONALES, LEGISLACION GENERAL Y 
PROTECCION AMBIENTAL: Compete a la Comisión de 
Asuntos Constitucionales dictaminar sobre todo proyecto o 
asunto que pueda afectar principios constitucionales, el 
resguardo de la autonomía de la Ciudad, prescrito por el Artículo 
2° de la Carta Orgánica Municipal y concordantes de las 
Constituciones Nacional y Provincial, y sobre aquellos que 
versen sobre organización y funcionamiento de los poderes, los 
órganos de control, la legislación electoral, etc. • En especial, 
sobre los proyectos de Ordenanza vetados en los términos 
establecidos en el Artículo 84° de la Carta Orgánica Municipal. 
LEGISLACIÓN GENERAL Corresponde dictaminar sobre todo 
proyedo o asunto referido a reffiMenes básicos de la función 
púbke, eslatulos y escalafones, regulación de la organización, 
ejercinio, matrícula y coleoiación profesional, ética pública, 
trabajo y soguridad sociaL PROTECC 1ON AMBIENTAL: 
Compete a la Comisión el tratamiento de todo lo relacionado con 
el Plan Urbano Ambiental y el Código Ambiental, el 
ordenamiento y preservación del ecosistema, preservación de 
los parques, plazas, paseos públicos y espacios verdes, 
saneamiento de los cauces de agua y su recuperación, barrido y 
limpieza, evaluación de impactos urbano ambientales. 

Articulo 59°: DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES, DEL 
NIÑO Y OTROS SECTORES SENSIBLES Compete a esta • 
Comisión dictaminar sobre todo asunto referido al Preámbulo, 
Derechos y Garantías expresados en la Carta Orgánica de la 
Ciudad y sobre la vigencia, promoción, defensa y difusión de los 
dárechos humanos - civiles, politicos, económicos, sociales y 
culturales, así como la antidiscriminación y no v i olencia proyectos 
vinculado a las fmiIias, a lar:; pemon: g. mayores y con 

• necesidades especiales, la prevención y c .	 a sectores de 
riesgo, los geriátricos, los centros de i : !rr::i social, las 
políticas de emergencia, los barrios carenciados, la asistencia 
comunitaria. 

Artículo 60°: POLÍTICAS DE PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, 
DEFENSA DE CONSUMIDORES Y USUARIOS: Compete a la 
Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social 
dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con lo 
prescripto por el artícUlo 40° de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 61°: PLANEAMIENTO URBANO, VIVIENDA, TIERRAS, TRANSITO 

Y TRANSPORTE: Compete a la Comisión de Planeamiento 

Urbano dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con el 

Código de Planeamiento Urbano, el Código de Publicidad, la 

9nificación urbana, la preservación del patrimonio histórico y 


/.5urbano, el planeamiento participativo, la fiscalización de 
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obras particulares y catastro, la nomenclatura urbana, I \‘" 
instalación de monumentos y obras de arte. VIVIENDA Y 
TIERRAS: Compete a la Comisión el tratamiento de todo lo 
relacionado con el inciso 30° del artículo 73° de la Carta 
Orgánica Municipal, inquilinatos y alojamientos no turísticos, 
seguridad en las construcciones . TRANSITO Y TRANSPORTE: 
Compete a la Comisión . el tratamiento de todo lo relacionado con 
los transportes en todas sus variantes, el Código de Transporte y 
Tránsito, la circulación, el estacionamient), la 	 y descarga, 
la habilitación de conductores, educación	 via! las 
escuelas y academias de conducto . es, I r:1 1 I r'ri 1 y pbyas de 
trasbordo de cargas, las estaciones temiH. , 11! <1;, pu(:!rtos y 
aeropuertos, la fiscalización y la coordinación de políticas con el 
Estado Nacional y la Provincia. 

Artículo 62°: DESARROLLO ECONÓMICO, LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA Y EMPLEO: Compete a esta Comisión dictaminar 
sobre todo asunto o proyecto vinculado con la iniciativa 
empresarial y el desarrollo de la micro, pequeña y mediana, los 
emprendirnientos cooperativos, mutuales y toda otra forma de-
ernprendimiento econÓmico, en especial del comercio y la 
industria, el Código de Flabilitaciones y Verificaciones, la 
localización y la radicación de establecimientos industriales, la 
promoción de industriaS nó contaminantes, el comercio interior y 
exterior, pesas y medidas, venta en la vía pública, régímen 
aplicable al comercio, fomento y desarrollo del turismo, 
alojamientos turísticos. Asimismo entenderá en todo aquello 
vinculado a la generación de empleo. 

Artículo 63°: REVISION . DE CUENTAS, OFIRAS Y SERVICIOS PUBLICOS:. 
Compete a la Comisión de Revisión de Cuentas, dictaminar 
sobre el presupuesto general de la administración, de los 
organismos autárqUicos y descentralizados, el régimen 
económico y financiero, las Ordenanzas tributarias, fiscales, 
tarifariás y toda otra tasa o derecho, los sistemas de 
administración financiera y de gestión, de descentralización de la 
.ejecución presupuestaria, las autorizaciones de gastos y pagos, 
la contaduría y la tesorería general, Ordenanza de 
contrataciones publicas, el patrimonio, la recaudación impositiva, . 
contraer obligaciones de crédito público interno o externo. 
OBRAS PUBLICAS: Compete a la Comisión dictaminar sobre 
todo asunto o proyecto vinculado a la ejecución de obras 
arquilectónicas o de ingeniería, las contrataciones de obras 
publicas la fisullizecitán de obra1:1 publicas, l construcción y 
conservación de puentes, túneles, playas cíe egíacionamiento, 
parguos y plazas, las cailes y urbano. 
SEI•ICIOS PUBLICOS: dompe i:e a la Colnisión diclaminar 

todo . asunto o proyecto vimdaclo con !a prestaciún de 
/	 16 

• /1,	 1.\ 

-MARLc ALFARO 
sncy<TARIO LEGI3LATIVO 

CONCEJO DELIPERANTE

TULIO cAnos SCI1ADUCH 

rttr.sIDE:PrE 

nEtnEftANTE



xs?/, 

0-2/d1P‘' itac1/4 
•4/.. 

ance,ja DeMetank 	 at0-2.1a)

Articulo 64°: Los Presidentes Provisorios del Concei, inlegrarán las 
Comisiones en idénticas condiciones que el resto de los 
Concejales.- 

Artículo 65°: Cada Comisión se compondrá con un mínimo de cinco (5) y un 
máximo de siete (7) Concejales. La composición de las 
Comisiones estará dada por la proporción que representan los 
Concejales de cada Bloque en el total de Concejales del Cuerpo. 
La asistencia a la misma será obligatoria para sus integrantes.- 

Articulo 66°: Cada Concejal está obligado a integrar como mínimo dos (2) 
Comisiones.- 

Artículo 67°: Las Comisiones Permanentes se constituirán inmediatamente 
después de su designación, eligiendo un Presidente y 
Secretario, de la que deberán informar al Presidente del Cuerpo 
en la Sesión siguiente a la de su nombramiento; también se 
cursará esta información al Intendente Municipal. Las 
Presidencias de las distintas Comisiones, recaerán sobre los 
Bloques en forma proporcional a la cantidad de Concejales que 
lo íntegran. Ningün Concejal podrá perdbir adicional alguno por 
presidencia de Comisión.- 

ArUculo 6T: Por decisión del Cuerpo se podrán crear otras Comisiones 
Permanentes o Transitorias, debiéndose detallar en la 
Ordenanza de creación, los temas específicos sobre los que 
•tratará.- 

Arriculo. 69°: Las comisiones Permanentes y Transitorias, manifestarán sus 	 	
decisiones mediante "Resolución de Comisión" , las que 
deberán ser aprobadas por la totalídad de los miembros de la 
Coinisión ,llevar anualmente numeración correlatíva 	 ser 
re Fvladas por el Presidente y ;:;ecrelario de la Comisión.- 
Cuando una deoisián adoptade por la Cmiisión requiera su 
tratainiento en Sesión, la Comisión	 ey.pedirá mediante 
Despacho de Comisión" que sera rellendado por los 
intewantes de la Comisión que adhieran a el. 
Los Despachos de Comisión podrán ser: 

• a) Despacho Unánitne:Cuando se trate del Despacho firmado 
por todos los integrantes de la Comisión. / 
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alumbraclo público.
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b) Despacho Unico: Cuando se trate del único Despacho 
emitido por la Comisión sin importar el número de 
Concejales que adhieran a él. 

c) Despácho de Mavoría: Cuando se trate del Despacho 
firmado por mas de la mitad de los Concejales que hayan 
partieipado de la Comisión. 

d) Despacho de Minoría: Cuando se trate del Despacho 
firrnedo por un húmero igual o menor a la cantidad de 
Concéjales que hayan asistido a la Comisión. 

Las Resóluciones de Comisión y los Despachos de Comisión 
servirán como. marco referencial para las decisiones que 
adopte el Cuerpo en su conjunto, pero no constituyen un 
instrumento jurídico que obligue al Poder Ejecutivo Municipal ni 
al Concejo Deliberante.- 

Artículo 70°: Sin perjuicio de los establecido en el artículo precedente, cuando 
una Corriisión emita DESPACHO UNANIME, este , será 
refrendado únicamente por el Presidente y el Secretario de la 
Comisión. En caso de ausencia de uno de estos, -refrendará el 
vocal que siga en orden.- 

Artk:ulo 71 0: Si Prc . sidenda tuviera dudas az:orza d la(:;omisión a la cual 
debe destinerse un asunto, el Conneju lo resolverá 
inmediatamente por Mayoría sinyle de 

Artículo 72°: Cuando un -asunto corresponda a la competencia de dos o más 
Comisiones, estas se reunirán en conjunto con el .Presidente de 
tina y Seeretario de-otra, por su orden.- 

Articuto 730 : Las Comisiones Transitorias que. se establezcan calculando un 
plazo detérminado para su desempeño específico, caducarán 
finalizando el trabajo encomendado.- 

	  Artícula 74°: Para todo asunto que el Concejo estíme conventente .por 
índole e importancia, podrán nombrar Comisiones Especiales y 
en particular, Comisiones Investigadoras, cuando la gravedad de 
las denuncias formuladas ante el Concejo Deliberante lo hagan 
necesario; las Comisiones invesligadores p r-Jdren actuar en todo . 
el ámbito del Ejido Municipal, cultlqu I E!ie •Fueran sus niveles, 
y .los pstintos tendrán que producir I'lGtarrik , 11 n el .plazo que 
determine el Concejo.- 

Artículo 75°: Las Comisiones funcionarán legítimamente cuendo se complete 
el quórum de funcionarniento de las comisbnes, que estará dado 
por la mitad maS uno de los integrantes de la Comisión. 
De sus Despachosi. y - Resolúclones, se dejará constancía en •el, 
libro de Actas.-	 . 
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Las Comisiones detignarán uno de tus miembros para infornial:? 
sus Despachos y para el caso de Despacho en Maydría 57%'— 
Minoría, la Minoría tendrá también su miembro informante.- 

Artículo 76": Cuando haya Despacho de Mayoría y Minoría, se leerán e 
informarán ambos; tratándose en primer lugar el de la Mayoría y 
si este fuera aprobado quedará terminado el debate tras la 
votación.- 
Si el Despacho de la Mayoría no fuera aprobado, se pondrán a 
votación los DespachoS de la Minoría-

Artículo 77°: Las Comisiones que tengan a estudio varios Expedientes 
referentes al mismo asunto o análogos entre sí, deberán 
despacharlos de modo que los dictámenes que en ellos recaígan 
sean sometidos al análisis del Concejo simultáneamente.- 

Artículo 78°: La preferencia que se pide respecto a uno de entre varios 
expedientes sobre el mismo asunto, implicará tratar los otros a 
continuación.- 

Articulo 79": Una vez despachado un asunto, la Comisión deberá elevarlo 
Presidente del Cuerpo con cuarenta y ocho (48) horas de 
anteladón, para que lo incluya en . el Orden del Día de la próxima 
Sesir.5c del Concejo debiéndose destacar aquellos que contaron 
con l aproba. :16n unánime de todos lds miembros de dicha 
Cor11I3ít5n.- 

Artículo 8(r: La,f, Comisiones que se hallaren en retardo, serán compelidas 
por el Concejo por intermedio de Presidencia para que- se 
expidan o den cuenta del estado en que se hallan los asuntos de 
su estudio, para lo cual el Presidente deberá informar al Concejo 
de los asuntos demorados, las causas y la fecha tentativa de 
Despacho de los asuntos requeridós.- 

Artícula 81°: Las Comisiones del Concejo podrán requerir del Poder Ejecutivo 
Municipal los informes que consideren necesarios para el mejor 
desempeño de su cometido. El Poder Ejecutivo debe 
contestarlos obligatoríamente dentro de los cínco (5) días 
contadcs a partir de su recepción. El Presidente de cada 
Comisión podrá dictar por sí la diligencia del trámíte en el marco 
del Articulo 74 <> de la Carta Orgánica Munich dando cuenta de 
yllo a los integrantes de la Cornisil5n,- /
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TITULO IX	 egf0--a/C0 
DE LA PRESENTACION Y REDACCION DE LOS PROYECTOS 

Artículo 82°: Todo asunto que se presente o se promueva, deberá ser 
forma de PROYECTO DE ORDENANZA, RESOLUCION, 
EXPRES1ON	 DE	 DESEOS,	 COMUNICACIÓN 
DECLARAC1ON, a excepción de las cuestiones de orden, de las 
índicaciones verbales y de las mociones de sustitución, 
supresión, adición y corrección. Todo proyecto se presentará por 
escrito, firmado por su autor o autores y por ante Mesa de 
Entradas, que tramitará el original dejando constancia en el 
duplicado de la fecha, hora e identídad del recepcionísta 
interviniente.- 

Artículo 83°: Toda moción o proposición dirigida a crear, reglamentar una 
actividad, adherir a una Norma Nacional o Provincial, suspender 
o abolir una Ordenanza, Institución o Norma de carácter 
General, se presentará en forma de-Proyecto de Ordenanza.- 

Artículo 84°: Se presentará en forma de Resolución, toda proposidión que 
tenga por objeto expresar una opinión del Concejo sobre 
cualquier asunto de carácter públíco o privado, manifestar su 
voluntad de practicar algún acto en tiempo determinado que no 
necesite promulgación del Poder EjeculiVo Munidpal;': 
adoptará para el rechazo de solicitudes particulares y sus 
efectos nó serán vinculantes con las atribuciones y obligaciones 
ya íncorporadas al presente Reglamento Interno.- 

Artículo 85°: Se presentará en forma de Proyecto de Comunicación, toda 
moción o proposición dirigida a contestar, recomendar, pedir o 
exponer algo dentro del ámbito municipal.- 

Artículo 86 0: Se presentarán en forMa de Proyecto de Dedlaración, toda 
moción o proposición que tenga por objeto expresar una opinión. 
del Concejo sobre cualquier asunto de .carádter . público o 
privado.- 

Artículo 87°: Se presentará en forma de Preyecto de Expresión de Deseos, 
toda moción o proposición dirigida a recomendar, pedir o 
exponer algo fuera deI árhbito municipal.- 

Artículo 88°: Los Proyectos de Ordenanza, no incluirán en su texto vistos ni 
. considerandos; serán acompañados de sus antecedentes y 
.fundamentos en texto aparte que será incorporado al 

expecliente, pero-no forma parte de la Ordenanza sancionada-: 
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1, 95z5 ,-. ..	 .,	 ,„. Artículo 89 0: En la redacción de los Proyectos de Resolución, Comu	 clori ,


Declaración y Expresión de Deseos, deberá expr 
claramente los motivos que los determinan, la mención y los 
antecedentes que avalan al mismo y sus disposiciones deberán 
ser claras y concisamente concebidas y de carácter preceptivo.- 

TITULO X 
DE LA TRAMITACION DE LOS PROYECTOS 

Artículo 90 0: Cuando se presente un Proyecto, aunque el mismo estuviere 
precedido de fundamentos escritos, podrá fundamentarse 
brevemente disponiendo al efecto de un máximo de diez (10) 
minutos, y luego se destinará a la Comisión respectiva, salvo el 
caso en que se resolviera su tratamiento Subre Tablas.- 

Articulo 91°: Los Proyectos que se encuentren en comisión o que estén 
siendo considerados por el Cuerpo, no podrán ser retirados por 
su autor ni por la Comisión que lo hubiere despachado, salvo 
Resolución del Concejo en tal sentido.- 

Artículo 92°: Todo asunto que no haya sido tratado durante el Período de 
Sesiones Ordinarias en que fue presentado y el inmediato 
siguiente, será sin más trámite, remitido al Arbhiva: Por el 
Presidente de cada comisión.- 

TITULO XI 
DE LAS MOCIONES 

Articulo 93°: Se considerará moción toda proposición hecha de viva voz, 
desde si banca por un Concejal, las hará: 

a) Moción de Orden.- 
b) Moción de Preferencia.- 
c) Moción de Tratamiento de Urgencia.- 

' d) Moción de Reconsideración.- 

Artículo 94°: Moción de Orden: Es moción de Orden toda proposición verbal 
que tenga alguno de los siguientes objetos: 

1) Que se levante la Sesión.- 
2) Que se pase a Cuarto Intermedio.- 
3) Que se declare libre el debate.- 
4) Que se cierre el debate.- 
5) Que se pase al Orden del Dia 
6) Que se aplace la consideración de un asunto pendiente, pero 

sin sustituirlo de por otra proposición sobre el mismo asunto.- 
7) Que el asunto se mande o vuelva a Comisión.- 
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8) Que el Concejo se constituya en Comisión.- 	 11,4 9)° o 
9) Que el Concejo se constituya en Sesión Permanente.- \y,s. 
10) Que se haga cumplir el Reglamento.- 

Artículo 95°: Las Mociones de Orden serán prevías a todo asunto, cuando se 
este en debate. Se tomarán en consideración en el orden de 
preferencia establecide en el artículo precedente y serán 
puestas a votación por la Presidencia sin discusión las 
comprendidas en los cinco primeros incisos. Las restantes serán 
discutidas brevemente, no pudiendo cada Coneejal hablar sobre 
ellas más de una vez, con excepción del autor que podrá hacerlo 
dos (2) veces.- 

Artículo 96°: Las Mociones de Orden podrán repetirse en la misma Sesión sin 
que ello implique reconsideración. Para ser aprobadas necesitan 
el voto de más de la mitad de los Concejales presentes, con 
excepción del inciso 1) del Artículo 94°, que requerirá la Mayoría 
Especial de las dos terceras (2/3) partes de los Concejales 
presentes.- 

Artículo 97°: Moción de Preferencia: Es Moción de Preferencia, toda 
proposición que tenga por objeto anticipar la consideración de 
una asunto que flgure en el Orden del Día.- 

Artículo 98°: Acordada la preferencia para un asunto, este debe considerarse 
con prioridad a cualquier otro que figure en el Orden del Día.- 

Artículo 99°: Si la Sesión fuera levantada o el Concejo quedará sin quórum, 
las mociones de preferencia votadas no caducarán y se 
considerarán por su orden, en la Sesión siguiente o subsiguiente 
con prelacián a todo otro asunto.- 

Artículo 100°: Las Modones de Preferencia, con fijación de fecha o sin que 
ella, no podrán formularse antes de que se haya terminado de 
dar cuenta de los asuntos entrados y serán consíderadas en el 
orden en que hubieran sido propuestas; para su aprobación, se 
requerirá el voto de la mayoría absoluta de los Concejales 
presentes.- 

• Artículo 101°: Moción de Tratamiento Sobre Tablas: 
Es Moción cie Tratamiento Sobre Tablas, toda proposición que 
tenga por objeto considerar inmediatamente un tema, con 
Despacho de Comisión o sin el; excepción hecha para los 
asuntos que ímporten gastos, los que indefectiblemente deberán 
tener hecha para los asuntos que importen gastos, los que 
indefectiblemente deberán tener Despacho de Comisión 

) específica para ser tratados, a excepción de aquellos asuntos 
/ 
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que se encuentren incluidos en el Presupuesto Anuak 

Artículo 102°: Las mociones de Tratamiento Sobre Tablas, no podrán 
forrnularse antes de que se haya terminado de dar cuenta de los 
asuntos entrados, siendo preciso para su aceptación, la Mayoría 
Especial del voto de las dos terceras (2/3) partes de los 
Concejales presentes.- 

Artículo 103°: Las Mociones de Tratamiento Sobre Tablas, deberán ser 
fundadas y se discutirán brevemente, votándose de inmediato.- 

Artículo 104°: Moción de Reconsideración: 
Es Moción de Reconsideración toda proposición que tenga por 
objeto rever una sanción del Concejo, sea en general o en 
partícular.- 

Artículo 105°: La Moción de Reconsideración sólo podrá formularse mientras 
el asunto se esté considerando o en la Sesión en que se quede 
terminado o mientras no tenga principios de ejecución, y para su 
aceptación o sanción requerirá la Mayoría Especial del voto de 
las dos terceras (2/3) partes de los Concejales presentes y no 
podrá repetirse.- 

Artículo 106°: El autor de la Moción de Reconsideración deberá informar al 
Concejo las razones que la motivan, se discutirá brevemente y 
se votará de inmediato.- 

Municipalídad.- 

TITULO XII 
DEL ORDEN DE LAS PALABRAS 

Artículo 107°: La palabra será concedida a los Concejales en el siguiente 
orden: 

1) Al Miembro Informante de la Comisión que haya dictaminado 
sobre el asunto en cliscusión.- 

2) Al Miembro Informante de la Mayoría de la Comisión, si esta 
se encontrase dividida.- 

3) Al ívliembro Informante de cada Minoría de la Comisión si 
esta se encontrase dividida.- 

4) Al autor del Proyecto en discusión. Si se trata de un 
Proyecto de Bloque, se considerará al Presidente del 
Bloque.- 

5) A los demás Concejales en el orden que lo soliciten.- 
6) Al Intendente Municipal o sus Secretarios si hicieran uso de 

su banca.- 
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Artículo 108°: El autor del Proyecto, tendrá derecho a hacer uso de la palka /./ 
dos (2) veces.- 

• Artículo 109°: Los miembros Informantes de la Comisión tendrán derecho a 
hacer uso de la palabra para replicar los discursos u 
observaciones que aún no hubiesen contestado, pero en caso 
alguno, aún tratándose dei autor del Proyecto en discusión, 
podrán hacer uso de la palabra más de dos (2) veces.- 

Artículo 110°: En caso de discrepancía entre el Autor del Proyecto y el o los 
Despachos de Comisión, aquel podrá hablar al últímo, siempre y 
cuando aún no hubíere utílizado ya el derecho contenido en el 
Artículo 95° de usar la palabra dos (2) veces sobre el mismo 
tema en cuestíón. Cuando el autor del Proyecto solicite hacer 
uso de su prerrogatíva, la Presidencia invitará a los demás 
Concejales a exponer sus argumentos previamente al mismo.- 

Artículo 111°: En ningún caso se permitirá la lectura de discursos durante la 
discusión de los asuntos. Quedan exceptuados los informes de 
Comisíón, la relación de datos estadísticos, notas, citas de 
autores y publicaciones períodísticas.- 

Artículo 112°: Si dos (2.) Concejales pidieran a un tíempo la palabra, la 
obtendrá el que se proponga comhatir la idea en díseusíón, sí «el 
que lo ha precedido la hubiese defendido o viceversa.- 

Artículo 113°: Sí la palabra fuese pedida por dos o más Concejales que no 
estuvíesen en el caso prevísto en el artículo anterior, Presidencia 
la acordará en el orden que estime conveniente, debiendo 
preferir a los Concejales que aún no hubiesen hablado.- 

Artículo 114°: Los miembros del Concejo, al hacer uso de la palabra, se 
dirigirán a la Presidencía o a los Concejales en general, 
debiendo evitar designarse por sus nombres.- 

TITULO XIII 
DE LA CONSIDERACION EN COMISION 

Artículo 1150: El Concejo debe constituirse en Comisión para considerar en 
calidad de tal los asuntos que estime convenientes, tengan o 
no despacho de Comisión, con el objeto de conferenciar e 
ilustrarse preliminarmente sobre la materia. 

Articulo116°: Para que ei Concejo se constituya en Comisión debe formularse 
la moción dé• orden correspondiente, que debe tratarse y 
aprobarse según lo dispuesto en este Reglamento. 
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Artículo 117°: El Concejo reunido en Comisión puede resolver por votaci bEso,c' 
todas las cuestiones relacionadas con la deliberación y trámite 
del asunto o asuntos motivo de la conferencia, pero no puede 
pronunciar sobre ellas sanción legislativa. 
La discusión del Concejo en Comisión debe ser siempre libre y 
no rigen las limitaciones de tiempo en el uso de la palabra. 

Artículo 118°: Cuando el Concejo lo estime conveniente, puede declarar 
cerrado el debate a indicación del Presidente, o moción de 
orden de un ConcejaL-
Inmediatamente, debe formularse el despacho que 
corresponda y votarse el mismo en general, procediéndose 
enseguida al tratamiento en partícular.- 

Artículo 119°: El Presidente del Cuerpo, o sus sustitutos legales, presíden 
siempre el Concejo constituido en Comisión. 

TITULO XIV 
DE LA CONSIDERACION EN SESION 

Capítulo 3 

Artículo 1200: Todo Proyecto o asunto que deba ser considerado por el 
Concejo pasará por dos discusiones: en general y en partícular.- 

Artículo 121°: Considerado y votado en general, la consideración en particular 
deberá hacerse inmediatamente o en otra Sesión que 
oportunamente se fijará.- 

Artículo 122°: La consideración de un Proyecto quedará terminada con la 
resolución recaída sobre el último artículo.- 

Artículo 123°: Los Proyectos de .Ordenanza que hubieran recibido Sanción 
definitiva en el Concejo, serán comunicados al Intendente 
dentro de los siguientes tres (3) días hábiles, a los fines 
determinados por ei Artículo 830 de la Carta Orgánica 
Municipal.- 

Capítulo 4 
DE LA CONSIDERACION EN GENERAL 

Artículo 124°:.La discusión en general tendrá por objeto fundamentar la idea 
principal del asunto considerado en 
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6.94o-a/co Artículo 125°: Durante la consideración en general podrán traerse refeVel—faas-„A 
concordantes o derivadas, como así también acfele'1111:::,%1 
antecedentes que permitan mayor conocimiento del asuntóáTi. 
debate.- 

Artículo 126°: En la consideración en general cada Concejal, con las 
excepcíones hechas en los Artículos 108°, 109 0 y 110° podrá 
hablar solo una (1) vez, a menos que deba rectificar, ratificar o 
aclarar aseveraciones que se hubiesen hecho sobre su 
palabra, lo que deberá hacerse brevemente y concentrándose 
al punto objeto de la rectificación y aclaración.- 

Artículo 127°: La lectura en particular podrá ser omitida por resoludón de la 
mayorla cuando el Proyecto o asunto haya sido considerado 
previamente por el Concejo en Comisión, o cuando en los 
casos del Tratamiento Sobre Tablas, cada uno de los 
Concejales presentes tenga una copía fiel del mísmos sobre su 
banca.- 

Artículo 128°: Durante la discusión en general de un Proyecto, pueden 
presentarse otros sobre la misma en sustitucián de aquel, 
debienclo el Concejo resoiver de inmediato el destino que debe 
dárseles.- 

Artículo 129°: Si el Concejo resolviese considerar los nuevos Proyectos, lo 
hará en el orden en que hublesen sido presentados, no 
pudiendo tomar en consideración nínguno de ellos, sino 
después de rechazado el anterior. Hecha la votación o cerrada 
la discusión, el Concejo se pronunciará inmediatamente 
respecto al nuevo Proyecto, cuyo tratamiento será Sobre 
Tablas.- 

Artículo 130°: El Proyecto que después de sancionado en genorai o 
parcialmente en particular, vuelva a Comisión, al ser 
despachado nuevamente seguirá el trámite ordinario de todo 
Proyecto, debiendo la discusión iniciarse en la parte aún no 
aprobado por el Concejo.- 

Artículo 131°: Cuando de la discusión de un Proyecto surja la necesidad de 
armonizar ideas, concretar soluciones, redactarlo con mayor 
claridad, tomar datos, buscar antecedentes, el Concejo, a 
invitación de Presidencia o por propia Resolución, podrá 
constítuírse en Comisión o pasar a cuarto Intermedio a los 
efectos de facilitar la solución. La constitución del Concejo en 
Cornisión-o el Pase a cuarto intermedio se decidiera por, la 
Mayoría Simple de votos de los Concejales presentes.- 
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Capitulo 4 
DE LA CONSIDERACION EN PARTICULAR
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Artículo 132°: La discusión en particular, tendrá por objeto cada uao de-Tds 
distintos artículos del Proyecto.-- 

Artículo 133°: En la consideración en particular de cualquier Proyecto o 
asunto deberá votarse artículo por artículo, ya sean correlativos 
o intercalados.- 

Artículo 134 9  En todas las discusiones en particular, el Concejo deberá 
concretarse al punto de discusión.- 

Artícuio 135°: Durante la consideración en particular de un Proyecto, podrá 
presentarse otro artículo que sustituya parcial o totalmente al 
que se esta discutiendo. Si la mayoría de la Comisión propone 
alguna modificación, esta será incorporada como parte 
integrante de su Despacho.- 

Artículo 136°: En los casos que habla el artículo anterior, la modificación, 
adición o sustitución deberá presentarse por escrito. Cuando la 
Comisión no lo aceptarse, se votará en primer término su 
Despacho y si este fuese rechazado, las proposiciones serán 
consideradas en el orden en que hubiesen sido presentadas.- 

Artículo 137°: En la consideración en particular, los artículos que no se 
observen, se darán por aprobados.- 

TITULO XV 
DEL DEBATE LIBRE 

Artículo 138°: Al considerarse un asunto en general o en particular, el Contejo 
podrá declarar Libre el Debate, mediante una Moción de Orden 
para cuya aceptación se requerirá el voto de la Mayoría 
Especial de las dos terceras (2/3) partes de los Concejales 
presentes.- 

Artículo 139°: Declarado Libre el Debate, cada Concejal, el Intendente o sus 
Secretarios tendrán derecho a hablar cuantas veces lo estimen 
conveniente, pero exclusivamente sobre el asunto en 
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Artículo 140°: Una vez reunidos en el recinto el número suficientd 
Concejales para formar quórum, Presidencia declarará abierta 
la Sesión, dejando constancia del número de Concejales 
presentes.-- 

Artículo 141 0 : Si no hubiera quórum transcurrida media (112) hora mas de la 
tolerancia establecida en el Artículo 33° del presente 
Reglamento Interno, deberá declararse levantada la Sesión sin 
más trámite, salvo Ique existiese un pedido apoyado por no 
menos de cinco (5) Concejales para realizar manifestaciones 
en minoría o disponer una nueva espera de hasta treinta (30) 
minutos, para hacer uso de las facultades que le otorga la 
Carta Orgánica Municipal y el Reglamento Interno.- 

Artículo 142°: Ningún Concejal podrá ausentarse de las dependencias del 
Concejo una vez iniciada la Sesión, sin el permiso del 
Presidente, quien no lo autorizará sin el consentimiento del 
Concejo, en caso de que peligrara el quórum.- 

Artículo 143°: Declarada abierta la Sesión, Presidencia someterá a la 
consideración del Concejo el Acta y/o Diario de Sesiones de la 
Sesión anterior y si no se hacen observaciones, la dará por 
aprobado firmándola con el Secretario Legislativo.-

L4a 
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Artículo 144°: En cada Sesión, el Presidente pondrá a consideración el Orden. 
del Día con los asuntos entrados, el que deberá ser de 
conocimiento de los Señores Concejales veinticuatro (24) horas 
antes de la fijada para el inicio de la Sesión.- 
Cerrado el Orden del Día, no se podrá incluir en el mismo 
ningún Proyecto o asunto, salvo una .vez en el recinto, 
mediante el voto afirmativo de la Mayoría Simple de Concejales 
presenles, debiendo ser rubricados con posterieridad en Mesa 
de Entradas.- 

Artículo 145°: Presidencia, a medida que ingresen los asuntos, los derivará a 
las Comisiones respectivas, dejándolo asentado en el Orden 
del Día que será puesto a consideración de los Concejales de 
acuerdo a lo normado en el Artículo anterior.- 
En Sesión, los Concejales podrán solicitar que se modifique lo 
resuelto por Presidencia con relación a cada uno de los 
asuntos entrados, o peticionar que se deriven a otra Comisión 
o plantear un tratamiento diferente.- 
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Artículo 146°: Al iniciarse la Sesión, y después de dar cuenta de los  

entrados, Presidencia hará conocer al Cuerpo los temas 
deban tratarse por tener Preferencia acordada.- 

Artículo 147°: El Concejo podrá resolver que se omita la lectura de alguna 
pieza y que se inserte o no en el Diario de Sesiones, en tal 
caso bastará con que Presidencia enuncie su objeto.- 

Artículo 148°: Los asuntos se discutirán en el orden que figuren impresos en 
el Orden del Día, salvo Resolución en contrario del Concejo, 
mediante Moción de Preferencia.- 

Artículo 149°: Ningún asunto podrá ser tratado Sobre Tablas, sin el voto 
afirmativo de la Mayoría Especial de las dos terceras (2/3) 
partes de los Concejales presentes conforme lo dispone el 
Artículo 101° del presente Reglamento Interno.- 

Artículo 150°: Cuando se hiciese Moción de Orden para cerrar el Debate, 
Presidencia pondrá a votación si el Proyecto, artículo, punto 
está suficientemente discutido o no. Si resultare negativa, 
continuará la discusión; mas en caso de afirmativa, propondrá 
inmediatamente la votación por la aprobación o no del 
proyecto. En caso de pedirlo no menos de cinco (5) 
Concejales, la votación será nominal.- 

Articulo 151°: La Sesión no tendrá duración determinada y se levantará por 
Resolución del Concejo, previa Moción de Orden al efecto, o 
por Resolución de Presidencia cuando se hubiere agotado el 
Orden del Día, o cuando el Concejo, previo llamado a votación 

• esté sin • quórum, o en el caso que se decidiera levantar la, 
Sesión.. 

Artículo 152°: Cuando el Concejo hubiese pasado a Cuarto Intermedio y no 
reanudara la Sesión en el mismo día, esta quedará levantada 
de hecho. No rige esta disposición en los casos en que el 
Concejo, en quórum haya resuelto pasar a Cuarto Intermedio 
hasta una fecha y hora determinada.- 
Sin perjuicio de ello, la Comisión de Labor Parlamentaria puede 
proponer límite de tiempo a la duración de las sesiones. 

C.D.

TITULO XVII 
DE LA HORA DE PREFERENCIA 

Artículo 153°: Unicamente er -1 --dada Sesión Ordinaria, los Concejales podrán 
utilizar la palabra en "Hora de Preferencia" para referirse a: 
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2) Recordatorios.- 
3) Efemérides.- 
4) Asuntos de Interés de la Comunidad.- 

C.D.
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Artículo 154°: Cada Concejal que haga uso de la palabra en Hora de 
Preferencia, podrá hacerlo por única vez sobre el mismo tema 
en una misma Sesión.- 

Artículo 155°: Aquel Concejal que hiciera uso de la Hora de Preferencia, no se 
podrá apartar del tema que hubiere motivado su discurso. Ante 
la inobservancia de lo prevísto en este artículo, el Presidente 
Ilamará al orden al orador y dará por finalizada su íntervención 
en Hora de Preferencia.- 

Artículo 1560: Durante la Hora de Preferencia, no se podrán realizar 
mociones, ni presentar Proyectos, ni realizar votación de 
ningún tema.- 

TITULO XVIII 
DEL ORDEN DEL DIA 

Artículo 157°: El Orden del Día se irá formando con los asuntos pendientes de 
la Sesión anterior y con los demás asuntos que hubieren tenido 
entrada por Secretaria hasta veinticuatro (24) horas antes de la 
Sesión.- 

Artíruld 158°: En las Sesiones Ordinarias, el Orden del Día se formará con los 
asuntos entrados en ei orden siguiente. 

1) Hora de Preferencia.- 
2) De las Comunicaciones del Poder Ejecutivo Municipal:- 
3) De las Comunicaciones Oficiales.- 
4) De las Peticiones o Asuntos Particulares.- 
5) De los Proyectos de Ordenanza.- 
6) De los Proyectos de Resolución.- 
7) De los Proyectos de Comunicación.- 
8) De los Proyectos de Declaración.- 
9) De los Proyectos de Expresión de Deseos.- 

10) De los Despachos de Comisión.- 

Artículo 159°: Aprobado el Orden del Día, los asuntos que ei Goricejo resuelva 
tratar Sobre Tablas y toda cuestión que afecte los privilegios 
del Concejo o de sus miembros, deberán ser considerados 
inmediatamente, con prioridad a cualquier otro asunto no 
considerado-aún.- 

Ing.TUIAO CARI,Cn 
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Artículo 160 0 : La Secretaría ..entregará a la Prensa por cada Sesión, y --.:. • -,_ -' 

r '''Clio ",. resumen de los asuntos del Orden del Día -y esta estará  
disposición de cada Concejal veinticuatro (24) horas antes de 
la Sesión.- 

Artículo 161°: En las Sesiones Ordínarias, antes de iniciarse la consideración 
del Orden del Día, pueden presentarse Proyectos, hacerse 
Mociones o indicaciones verbales que no se refieran a asuntos 
incluidos en el temario de esa Sesión ni sean tema de 
tratamiento en Hora de Preferencia.- 

Artículo 162°: Durante la discusión de los Asuntos del Orden del Día no podrá 
ser introducido ni intercalado ningún otro asunto, salvo que se 
resolviera por no menos de las dos terceras (2/3) partes de los 
Concejales•Presentes.- 

TITULO XIX 
DE LAS 1NTERRUPCIONES Y DE LOS LLAMAMIENTOS A LA CUESTION 
Y AL ORDEN 

Artículo 163°: Ningün Concejal ppdrá ser interrumpido mientras tenga el uso 
de la palabra, exepto cuando se formule una cuestión de 
orden o que se trate de alguna explicación pertinente. Esto 
último solo será permitido con la venia de Presidencia y 
consentimiento del orador.- 

Artículo 164°:En todos los casos están absolutamente prohibidas las 
discusiones dialogadas y personalizadas.- 

Artículo »165°: El Concejal que fuese interrumpido en el uso de la palabra, 
tendrá derecho a pedir al Presidente que haaa cumplir lo 
prescrito en el Artículo 163° 

Artículo 166°: La Presidencia podrá llamar al orden al orador cuando lo exija 
la cultura o cuando se personalice o incurra en alusiones 
indecorosas. También podrá llamarlo a la cuestión cuando, a 
su juicio se aparte en consideración.- 

Artículo 167°: Si el orador pretendiera estar en la cuestión, el Concejo lo 
decidirá inmediatamente por una votación sin discusión y en 
caso de Resolución afirmativa continuará con la palabra.- 

Artículd 168°: Están absolutamente prohibidas las alusiones írrespetuosas y 
las imputaciones de mala intención o de móviles ilegítimos 
hacia los Poderes Municipales y de otro orden y sus 
Miembros.- 
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Artículo 169° Cuando Presidencia o el Concejo resuelva .Hamar al 

orador, Presidencia o el Concejo dirá en voz alta la fórmula 
Concejo Ilama a usted al orden" 

Artículo 170°: En cualquiera de los casos previstos en los Artículos 166°; 167° 
y 168°, Presidencia por sí o a petición del Concejo, invitará al 
Concejal que hubiese motivado el incidente, a explicar su 
actitud o a reiterar sus palabras.- 

Artículo 171°: Cuando algún Concejal ha sido Hamado al orden por dos veces 
en la misma Sesión, si se apartara de él por tercera vez, el 
Presidente le prohíbírá el uso de la palabra por el resto de la 
Sesión, salvo decisión en contrario del Concejo.- 

Artículo 172°: En caso que un Concejal injurie u ofenda a otro miembro del 
Gobierno Municipal, o cuando incurriese en las faltas previstas 
en los artículos precedentes, el Presidente propondrá que el 
Concejo decida por votación inmediata y sin discusión, luego 
de escuchar al Concejal cuestionado, la sanción adecuada, que 
en caso mínimo establecerá su aiejamiento inmediato de esa 
Sesión.- 

Artículo 173°: Cuando la situadón planteada fuera grave, el asunto pasará a 
dictamen de la Comisión de Asuntos Constítucionales, 
Legislación General y Protección Ambiental y deberá 
resolverse en la próxima Sesión, con Despacho o sin él.- 

TITULO XX 
DE LA VOTACIÓN 

Artículo 174°: Los modos de votar serán dos: 

a) Nominai, que se dará a viva voz y por cada Concejal, 
invitado a ello por el Secretario Legislativo. 

b) Por signos que consistirá en levantar las manos. 

Artícule 175°: Para que se compute el voto de un Concejal, es preciso que 
esté en su banca en el momento de efectuarse la votación. Se 
exceptúa de esta obligación al Concejal que por falta imprevista 
del Secretario Legislativo actúe como Secretario Ad-Hoc, el 
cual podrá votar en el lugar de su función, así como quien 
presida la Sesión, quien podrá hacerlo desde su sitial.- 

Ing. TUI.I0 CARLOS 
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Artículo 176°: Será nominal toda votación para nombramierit sos- ..... o 
designaciones que deba hacer el Concejo; que 
impuestos, tasas, contribuciones o gastos, o cuando lo 
por lo menos tres (3) de los Concejales presentes.- 

Artículo 177°: Para las Resoluciones del Concejo, bastará la Mayoría Simple 
de votos de los Concejales presentes, salvo los casos 
expresamente determinados por la Carta Orgánica Municipal y 
el presente Reglamento Interno.- 

Artículo 178°: ' Si se suscitasen dudas respecto al resuelto de una votación por 
signos, inmediatamente después de proclamada, cualquier 
Concejal podrá pedir ratificación, la que se practicará con los 
Concejales presentes en la votación anterior.- 

Artículo 179°: Toda votación debe reducirse a la afirmativa o negativa.- 

Artículo 180°: Todo Concejal puede abstenerse de votar y tiene derecho a 
pedir que se consigne su abstención en la versión taquigráfica. 

Artículo 181°: Antes de cada votación, Presidencia llamará a tomar parte de 
ella a los Concejales que se encuentren en la casa, fuera del 
Recinto de Sesiones.- 

TITULO XXI 
DE LAS SOLIC1TUDES DE INFORMES AL PODER 'EJECUTIVO 
MUNICIPAL Y DE LA ASISTENC1A DEL INTENDENTE 

Artículo 182°: El Concejo Deliberante puede pedir informes al Poder Ejecutivo 
Municipal por cuestiones de interés público, los que deben ser 
contestados obligatoriamente; el pedido de informes puede 
tener origen en: 

a) Los Concejales individualmente. 
b) Los Bloques. 
c) Las Comisiones. 
d) El Cuerpo reunido en Sesión. 

Los informes solicitados por el Cuerpo, deben evacuarse en el 
término que este fíje. Los informes solicitados por los 
Concejales individualmente deben contestarse en un plazo no 
mayor de treinta días contados de su presentación. Los 
informes solicitados por los Bloques y las Comisiones, deben 
contestarse en un plazo no mayor de siete (7) días corridos 
ontados desde la fecha de su efectiva recepción. 
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Artículo 183°: Ei Concejo convoca, cuando lo juzgue oportuno, al lntendenVS: 
a los Secretarios para que concurran obligatoríamente 
Recinto o a las Comisiones, con el objeto de suminístrar 
informes. La cítación debe íncluir los puntos a ínformar y 
efectuarse con cinco (5) días de antícipación, salvo en el caso 
previsto en el artículo 75° de la Carta Orgánica Municipal. El 
Concejo resolverá por Mayoría Absoluta de Concejales 
presentes, si es oportuno o no hacer uso de esa atribución. 
Cuando esta atribución sea ejercida por la cuarta parte de los 
miembros del Concejo Deliberante o los representantes de una 
Bancada política (Artículo 75° C.O.M.) sin necesidad de 
resoludón del Cuerpo, la citación se efectuará en la forma 
descripta en el párrafo precedente, pero con comunicación a 
todos los Bloques del Concejo. 

• Articulo 184°: La convocatoria del Concejo Deliberante al intendente o sus 
Secretaríos, se hará en todos los casos determinando 
previamento la Sesion en que deben darse los informes que se 
solicitan, mediante Proyecto de Comunicación sancíonado por 
el Cuerpo. 

Artículo 185°: El intendente podrá asistír a cualquíer Sesión del Concejo y 
tomar parte de las deliberaciones, pero no tendrá derecho a 
votar.- 

Artículo 186°: Cuando el Intendente concurre en virtud dei llamamiento de que 
habla el Artículo 183° y concordantes del presente Reglaménto 
1nterno, Presidencia le concederá la palabra inmediatamente 
después de que haya hablado, podrá hacerlo el Concejal que 
solícitó el informe y luego los demás Concejales.- 

Artículo 187 : Cuando el intendente o sus Secretarios comparezcan ante el 
Concejo en respuesta a una solicitud de informes que conste 
de mas de un interrogante, se tratará punto por punto el 
cuestionario otorgándose la palabra en el orden establecido en 
el artículo precedente y una sola vez por Concejal al tratar cada 
uno de ellos. El Intendente o sus Secretaríos podrán utílízar 
nuevamente la palabra al final de la exposiciún de todos los 
Concejales, pero solo para referirse al punto en cuestión.- 

Artículo 188°: Si algún Concejal creyera conveníente proponer alguna 
Ordenanza, Resolución o Comunicación relativa a la materia 
que motiva el llamamiento del Intendente, su Proyecto seguirá 
los trámites ordinarios y podrá ser presentado inmediatamente 
en otra Sesión del Concejo.- 
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Artículo 189°: Todo Proyecto de OrdenanZa, sancionado por el Concejo pasa 
por el Poder Ejecutivo Municipal para su examen, y si obtiene 
su aprobación lo promulga como Ordenanza.- 

Artículo 190 0: URGENTE TRATAMIENTO- El Poder Ejecutivo Municipal 
podrá enviar al Concejo Proyectos de Ordenanza con pedido 
de Urgente Tratamiento que deberán ser considerados dentro 
de los cuarenta y cinco (45) días corridos de su recepción por 
el Cuerpo. Este plazo será de sesenta . (60) días corridos para 
el Presupuesto. 
A los fines establecidos en el - presente . artículo, se tomará 
como fecha de recepción, aquella en que tome estado 
parlamentario; es decir la fecha en que se produzca su ingreso 
por Sesión.- 

Articulo 191°: La solicitud de tratamiento de urgencia de un Proyecto puede 
ser después de su remisión y en cualquier etapa de su trámite, 
pero nunca durante el Período de Receso del Cuerpo. En estos 
casos, la solicitud deberá ser íngresada en Sesión para que a 
partir de esa fecha corran los plazos.- 

Artículo 192°: Con excepción del Proyecto de Ordenanza del Presupuesto, el 
Concejo puede dejar sin efecto el procedimiento de Urgencia, 
si así lo resuelve por Simple Mayoría; en cuyo caso se aplica a 
partir de ese momento el procedimiento ordinario.- 

Artículo 193°: Se tendrá por aprobado aquel Proyecto de Ordenanza que con 
pedido de Urgente Tratamiento, dentro del plazo establecido no 
sea expresamente desechado, procediendo al cumplimiento del 
plazo de la promulgación por parte del Poder Ejecutivo 
Municipal.- 

Artículo 194°: Se considerará promulgado por el Poder Ejecutivo Municipal 
todo Proyecto de Ordenanza no devuelto observado en el plazo 
de diez (10) días hábiles.- 

Artini 195°: Los Proyectos de Ordenanza Vetados total o parcialmente por 
el Poder Ejecutivo Municipal, dentro del plazo de diez (10) días 
hábiles, vuelven al Concejo con las observaciones efectuadas. 
El Concejo lo trata nuevamente y si lo confirma con una 
Mayoría Especial de dos tercios (2/3) de votos de sus 
miembros, el- proyecto es Ordenanza y pasa al Poder Ejecutivo 
Municipal para su promulgación.- 

Ing. TUI,10 CARM SCHADLICH 
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Artículo 196°: Los Proyectos vetados parcíalmente, que no obtuvieran los	 ...... ''	 o


tercios (213) de los votos de los integrantes del Cuerpo peía 
confirmación de acuerdo a lo normado en el artículo 
precedente, serán sometidos nuevamente a consideración del 
Cuerpo para confirmar o no con el voto de la Mayoría Especial 
de las dos terceras (2/3) partes de los Concejales presentes la 
sanción de la parte no vetada de la Ordenanza. El Poder 
Ejecutivo Municipal no podrá promulgar bajo ningún concepto, 
Ordenanzas vetadas parcialmente que no cuenten con la 
confirmación de la parte no vetada.- 

Artículo 197°: Todas las Ordenanzas sancionadas por el Cuerpo, serán 
desienadas con una numeración correlativa, acompañada del 
año correspondiente.- 

Artículo 198°: Las Ordenanzas de ínsistencia y las modificatorias sobre 
Ordenanzas vigentes que sancione el Concejo, conservan el 
número original, al que se agregará el signo guión (-) y a 
continuación el número 1 o el que le correspondiese según la 
eantidad de intervenciones practicadas sobre la Ordenanza 
original, con el objeto de mantener la vínculación matemática. 
que las caracteriza.- 

Artículo 199°: A la finalización de cada Período Legislativo, el Poder Ejecutivo 
Municipal recopilará las Ordenanzas promulgadas y las editará 
bajo el título de DIGESTO MUNICIPAL, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Artículo 96° inciso 12 de la Carta Orgánica 
Municipal.- 

TITULO XXIII 
DE LA POLICIA Y EL ORDEN 

Artículo 200°: La guardia policial de facción en las puertas de la Casa, 
recibirá órdenes del Presidente o delegado por él o del 
Secretario Legislativo cuando se estime necesario para permitir 
el normal desarrollo de las Sesiones y de las actividades 
propias del Concejo.- 

Artículo 201°: El Presídonte está facultado para hacer salir inmediatamente de 
ia Casa a toda persona que desde la barra o desde cualquier 
otro lugar de ella efectúe manifestaciones inconvenientes para 
el normal desarrollo de las deliberaciones o realice 
demostraciones o señales bulliciosas de aprobación o 
desaprobación. Si en la barra o en cualquier otro lugar 
destinado al 15úblico se incurriese en desorden, el Presídente 
suspenderá la Sesión hasta que la barra sea desalojada,- 
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Artículo 202°. Si fuese indispensable continuar la Sesión y la banz--9 

resistiese a desalojar, el Presidente empleará los medid 
juzgue necesarios, incluso la fuerza pública, para restablecer 
orden.- 

Artículo 203°: Para la prosecución de la Sesión y sin licencia de Presidencia 
dada en virtud del acuerdo del Concejo, no se admitirá en el 
recinto a persona alguna que no sea Concejal, representantes 
del Poder Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante.- 

Artículo 204°: El Presídente dispondrá quienes serán las personas que 
pueden entrar en las antesalas y la forma en que serán 
controladas esas medidas de orden.- 

TITULO XXIV 
DEL DIARIO DE SESIONES 

Artículo 205°: Los Concejales y el Intendente Municipal tendrán 
inmediatamente la posibilidad de obtener una grabación de la 
versión de los discursos que se hubiesen pronunciado, para 
hacer las correcciones necesarias dentro de las veínticuatro 
(24) horas siguientes.- 

Artículo 206°: En ningún caso la versión será entregada o enviada para su 
corrección fuera de la Casa.- 

Artículo 207°: Por Secretaría y bajo la fiscalización de la Presidencia; una vez 
revisadas las versiones de la Sesión, será autenticada un (1) 
ejemplar impreso y se formará con ellos un Registro Matriz que 
dará fe de las deliberaciones del Concejo, salvo las 
correcciones que podrá disponer el Concejo en la próxima 
Sesión, después de confeccionado el Diario de Sesiones.- 

Artículo 208°: Cuando medie Resolución del Concejo, el Diario de Sesiones 
será remitido gratuitamente a los miembros del Cuerpo, 
Intendente, Tribunal de Cuentas Municipal, Concejos 
Deliberantes de la Provincia, Concejo Deliberante Provincial, 
Bibliotecas Públicas y Colegios Profesionales.- 

• Artículo 209°: Todo particular que desee suscribirse al Diario de Sesiones 
podrá solicitarlo en Secretaría abonando su costo. El mismo se ,- 
determinará en función de la cantidad de hojas que lo 
conforman y según análisis de costo que el Area 
correspondiente eleve al Secretario Legislativo.- 

Artículo 210°: El importe que se reclame por las disposiciones del Diario, de 
Sesiones tendrá el destino determinado por Ordenanza.- 

,
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TITULD XXV 
DE LAS CONSERVACION Y REFORMAS DE ESTE REGLAMENTO 

Artículo 211°: Todo Concejal puede reclamar sobre la observancia de este 
Reglamento. Si un Concejal fuera observado por 1a Presidencia 
por transgresiones a este Reglamento y alegara no haberlas 
cometído, el Concejo resolverá de inmediato por una votación 
sin discusión.- 

Artículo 212°: Sí ocurriese alguna duda sobre la interpretación de alguno de 
los artículos de este Reglamento, deberá ser resuelta de 
inmediato por el Concejo, previa discusión correspondiente, en 
la cual podrá hablar una (1) sola vez cada Concejal.- 

Artículo 213 0: Se llevará un Registro en el cual se anotarán las Resoluciones , 
del Concejo sobre puntos de disciplina, observancias, 
modifícaciones e interpretacíones del Reglamento, para el caso 
de reforma o corrección del mismo.- 

Artículo 214°: Para proponer modificaciones a este Reglamento se deberá 
presentar un Proyecto de Ordenanza, al que se dará trámite 
por la Comisión de Asuntos Constitucionales. Ninguna 
dísposición de este Reglamento podrá ser alterada ni derogada 
por tratamiento Sobre Tablas.- 
Para su reforma se requerirá el voto de la mayorla especial de 
las dos terceras partes del total de los Concejales. 
Sin perjuicio de ello, todos los años durante el período de 
Sesiones Ordinarias, la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
procederá a la revisión integral del presente Reglamento 
procediendo en su caso a proponer las modificaciones 
emergentes en acuerdo a lo establecido por el presente 
artículo.- 

TITULO XXVI DE LOS EMPLEADOS DEL CONCEJO DELIBERANTE 

Artículo 215°: Las Secretarías deben ser atendidas por los funcionarios y 
demás empleados o empleadas que determine el organígrama 
del Concejo que como Anexo I forma parte del presente 
Reglamento Interno. Dependen inmediatamente de los 
Secretarios y sus funciones deben ser determinadas por el 
Presidente 

Articulo 216°: EI Presidente o debe proponer al Concejo las dotaciones de 
todos los empleados o empleadas de acuerdo con el régimen 
laboral y el Estatuto de la Municipalidad de Comodoro 
Riyadavia. Los nombramientos, bajas, cambios de categoría y 
traslados a otra dependencia municipal deben ser aprobados 
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por la mayoría absoluta del Concejo. Es nuio 
nombramiento que no se realice en observancía del pre-sábte,,Ivf. 
artículo. El personal de planta existente a la fecha de la sanCió-n-7:;>.'" 
de la presente Ordenanza tendrá por cumplimentados los 
recaudos previstos en el presente artículo manteniendo su 
categoría de revista con excepción de las adecuaciones 
pautndas	 przsmtz Regkamntz.. 

Artículo 217°: La imputación presupuestaria del personal de planta del 
Concejo Deliberante, y del contratado deberá estar prevista 
dentro de su propio presupuesto. Sin perjuicio de ello, y con 
acuerdo del Poder Ejecutivo podrá imputarse al presupuesto de 
personal del mismo,no pudiendo este bajo ningún concepto 
disponer el traslado, la baja o adscripción o modificación de la 
categoría de revista de ningún agente del Concejo sin acuerdo 
legislativo expresado mediante Resolución del Cuerpo 
aprobada por la mayoría absoluta de sus integrantes. 

Artículo 218°: La imputación presupuestaria del personal político del Concejo 
Deliberante, deberá estar prevista dentro de su propio 
presupuesto. 

TITULO XXVII -DISPOSICIONES GENERALES 

Programa de Extensión Legislativa 

Artículo 219 0: Forma parte integrante del Presente Reglamento Interno,: como 
Anexo II el Programa de Extensión Legislativa creado por 
Resolución 25/95. 

Artículo 2200: . Este Reglamento Interno rige desde la fecha de su 
Promulgación y deroga toda norma que se oponga a la 
presente.- 

Artículo 221.°: El Concejo se reunirá en Sesiones Ordinarias desde el 1 de 
Marzo al 15 de Diciembre de cada año. Antes de finalizar el 
Período Ordinario de Sesiones, el Concejo podrá prorrogarlo 
por decisión de la Mayoría Simple de votos de los integrantes 
del Cuerpo, por término fijo o sin él. Durante el Receso podrá 
autoconvocarse a Sesiones Extraordinarias, por pedido suscrito 
de un número de Concejales no inferior al necesario para 
formar quórum de fundonamiento del Cuerpo, debiendo 
especificarse los asuntos a tratar.- 

'\--Artídulb 222°: Durante eL Receso se conformarán Comisiones de Receso 
integradas en número de seis (6) Concejales, para atender los 
asuntos que se presenten durante el mismo.- 
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Artículo 223°: Mediante resolución del cuerpo dictada en el mes de Dicie 
de cada año y aprobada por mayoría simple Se establecerá-la--- 
Feria Legíslativa, durante el mes de Enero más una semana 
del mes de Julio de cada año, tomando la previsiones para que 
el personal que presta funciones en la Casa, haga uso de su 
Licencia Anual durante ese período, con resguardo de las 
guardias y servicios mínimOs e indespensables, salvo que 
razones de necesidad y urgencia expuestas en Resolución de 
la mayoría absoluta del Cuerpo modifiquen tal preNisión. 
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ANEXO 1 REGLAMENTO 1NTERNO CONCEJO DEL1BERANTE

	

	 / o, 

ORGANIGRAMA CONCEJO. DELIBERANTE 

ATRIBUCIONES Y FUNCIONES 

Número 1: Gabinete: Dentro de esta área se ubicará el Cuerpo de Asesores 
que serán cargos polítícos y estará conformado por: 
Asesor Legal, Contable; Obras Públicas y Proyectos.- 

Dependencia Jerárquica: Presidencia del Concejo Deliberante.- 
Injerencia Jerárquica: Personal sin injerencia jerárquica en lo general, 
habilitado para solicitar apoyo de otras áreas del Cuerpo para tareas que hagan 
al desempeño de sus funciones.- 
Pautas del Cargo: Serán definidas oportunamente, debiendo contar con el 
respectivo Título Habilitante.- 
Pautas de Remuneración: La retribución del cargo será pautada en forma 
similar al Item anterior.- 
Funciones: son sus funciones el asesoramiento a la Presidencia del Concejo 
Deliberante y a los Señores Concejales en cuanto hace a la elaboración de 
proyectos y demás temas para los que sean consultados.- 
Objetivos: Lograr, en función de sus conocimientos específicos una eficiente 
labor del cuerpo.- 

Número 2: Secretaría Legislativa: Será nombrado en el marco del Artículo 
43° y concordantes del Reglamento Interno y de la Carta 
Orgánica Municipal.- 

Dependencia Jerárquica: Presidencia del Concejo Deliberante.- 
Injerencia Jerárquica: El cargo tiene toda la injerencia jerárquica necesaria a 
los efectos del cumplimiento de las Resoluciones del Concejo, ordenes 
expresas del mismo nivel 'y toda otra función que haga al correcto desempeño 
del Cuerpo y del Personal en sus funclones especificas. 
Pautas del Cargo: Serán definidas en cada Resolución de designación o 
nombramiento que el Cuerpo emita. 
Pautas de Remuneración: La retribución será pautada en forma similar al Item 
anterior.- 
Funciones: Las pautadas en el marco de los artículos 46° y 47° del 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante 

Número 3: Secretaría Administrativa: Será nombrado en el marco del 
Artículo 430 y concordantes del Reglamento Interno y de 
la Carta Orgánica Municipal.- 

Dependencia Jerárquica: Presidencia del Concejo Deliberante.- 
Injerencia Jerárquica: El cargo tiene toda la injerencia jerárquica necesaria a 
los efectos— del cumplimiento de las Resoluciones del Concejo, ordenes 
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expresas del mismo nivel y toda otra función que haga al correcto desemP'eM--; 
del Cuerpo y del Personal en sus funciones espccificos. Será asistido por un 
sector Ilamado: Hacienda 

Pautas del Cargo: Serán definidas en cada Resolución de designación o 
nombramiento que el Cuerpo emita. 
Pautas de Remuneración: La retribución será pautada en forma similar al Item 
anterior.- 
Funciones: Las pautadas en el marco de los artículos 46° y 48° del 
Reglamento Interno del Concejo Deliberante 
Objetivos: Cumplir los recaudos necesarios para el manejo y control de caja 
chica, sueldos, Partidas Presupuestarias del Cuerpo, etc., Asimismo será 
responsable de todo lo relacionado al área administrativa general, pedidos de 
suministros, pagos, libramientos de órdenes de compras, liquidación de 
sueldos. 

Número 4: Area Despacho: 

Dependencia Jerárquica: Directamente de Secretaría Legislativa 

Injerencia Jerárquica: Sobre el personal asignado a ese área en la faz laboral 
— para el cumplimiento de sus funciones especificas. 
Pautas del Cargo: 
a) Aprobar los Cursos de capacitación que se dicten para su función 

específica. 
b) Conocimiento de Computación, uso de ordenadores personales, técnicas 

administrativas modernas, conocimiento de leyes laborales. 
Pautas del Nivel Jerárquico: Límite superior de la carrera administrativa del 
Personal de Planta Permanente. 
Funcíones: 
a) Preparación de las Sesiones. 
b) Colaborar con la Secretaría Legislativa durante las Sesiones. 
c) Tramitación administrativa de los asuntos aprobados en Sesión. 
d) Colaboración administrativa con la Secretaría Legislativa. 
e) Contralor sobre aspectos administrativos relacionados con el personal del 

C. D.- 
f) Cualquier otra función —temporaria o permanente- que por la vía jerárquica 

le sea asignada oportunamente. 
g) Hacienda: en lo atinente a: Manejo del Presupuesto del Cuerpo 

(elaboración, previsión de las Partidas, Ordenes de Pago, etc.) ; Manejo de 
la "Caja Chica"; Pago de sueldos; Toda otra función que le sea 
encomendada por la vía jerárquica correspondiente.(Dependencia 
Jerárquica Directamente del Secretaría Administrativa.).- 

h) Mesa de Entradas en lo atinente a: Recepción de toda la documentación 
oficial o privada que ingrese al Concejo Deliberante; Derivación de toda la 
documentación a Secretaría Legislativa para su posterior diligenciamiento 
según las instrucciones de Presidencia; Recepción de todas las personas 
que deban ingresar al Cuerpo tramitando por ante Presidencia, Secretaría 
L9sIativa, Secretaría Administrativa, Secretario de Bloque o Asesores, las 
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pertinentes consultas del público; . Llevar el control de toda la documentacieb.:_;Zoa .....,- ., — , 
que salga del Cuerpo y de la correspondencia ofiCial; Toda otra función que -----. 
le sea encomendada por la vía jerárquica correspondiente; Manejo y control 
de la correspondencia oficial del Cuerpo, su envío y temas conexos. 

Objetivos: Colaborar en una eficiente armonización entre el personal asignada 
a su área y la Secretaría Legislativa y/o la Secretaria Administrativa a los 
efectos del cumplimiento de sus funciones; manejo administrativo del Personal. 

Del Area "Despacho" se consideran las siguientes aperturas inferiores en 
función de categoría de revista o categoría de planta. 
AuxHiar de 1 a 

Auxiliar de 2a 

Auxiliar de 3° 

Número 5: Area Trámite Parlamentario: 

Dependencia Jerárquica: Directamente de la Secretaría Legislativa. 
Injerencia Jerárquica: Sobre el personal asignado a ése área en la faz laboral 

para el cumplimiento de sus funciones específicas-. 
Pautas dei Cargo: 
a) Aprobar los Cursos de capacitación que se dicten para su función 

específica. 
b) Conocimiento de Computación, uso de ordenadores personales, técnicaS 

administrativas modernas, legislación comparada, etc. 
Pautas del Nivel Jerárquico: Límite superior de la carrera administrativa del 
Personal de Planta Permanente. 

C.D.	 Funciones: 
a) Archivar toda la documentación remitida al área y control sobre las mismas 

en sus pases internos hasta tanto no exista el respectivo despacho de 
Comisión que remita el tema a Sesión o Archivo. 

b) Procesamiento de toda.la documentación que sea remitida al área. 
c) Preparación de la documentación necesaria para cada reunión de la 

Comisión específica. 
d) Mantenimiento del libro de Comisiones, donde se asentará la asistencia de 

los Representantes integrantes, Asuntos tratados, Resoluciones y 
dictámenes de las mismas. 

e) Preparación del borrador –y luego del V° B° del respectivo Presidente-
pasar en limpio el "Despacho de Comisión". 

f) Informar al Cuerpo de Asesores sobre los temas pendientes en 'cada 
Comisión y que puedan necesitar dictámen de Asesoría –la definición será 
del Cuerpo de Asesores-

g) Trabajo Administrativo del funcionamiento de las Comisiones 
De la Jefatura de éste área-dependerán los "Auxiliares de Comisión" de las 
Comisiones en lo referente a los aspectos funcionales; en los aspectos 
específicos de cada Comisión, cada auxiliar deberá rendir cuentas ante la 
correspondiente Comisión.
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Del Area "Trámíte Parlamentario" se consideran las siguientes aperturalZ:7,-,,,,01 - 
inferiores de las que no se detallan funciones ya que son las respectivas. 
Comisiones a donde se giran los diversos asuntos que a las mismas se remiten 
de las Sesiones. 

Comisión de Asuntos Constitucionales, Legislación General y Protección 
Ambiental. 
Comisión de las personas con necesidades especialos, nel niñn v ntros 
sectores Sensibles. 
Comisión de Políticas de Promoción e Integración Social, Cultura y Deportes, 
Defensa de Cansumidares y Usuarios. 
Comisión de Desarrolla Económico, ia pequeña y mediana empresa y empleo. 
Comisión de Planeamiento Urbano, Vivienda, Tierras, Tránsito y Transporte. 
Comisión de Revisión de Cuentas, Obras y Servicios Públicos. 

Número 6: Area Diaria de Sesiones: 

Dependencia Jerárquica: Directamente de ia Secretaría Legislativa. 
Injerencia Jerárquica: Sobre el personal asignado a ése área en la faz laboral 

para el cumplímiento de sus funciones específicas 
Pautas del Cargo: 
a) Aprobar los Cursos de capacitación que se dicten para su función 

específica. 
b) Conocímiento de Computación, uso de ordenadores personales, etc. 
c) Conocímiento de equipos de sonído y manejo de los mismos. 
Pautas del Nivel Jerárquico: Límite superior de la carrera administrativa del 
Personal de Planta Permanente. 
Funciones: 
a) Procederá la desgrabación de las Sesiones. 
b) Transcribir las desgrabaciones. 
c) Efectuar las correcciones de las desgrabaciones que el Secretaría 

Legislativa o los Concejales acoten. 
d) Presentar el texto de las Sesiones a la aprobación det V°B° del Secretaría 

Legislativa quien lo elevará a Presidencia a sus efectos. 
e) Cuando las pautas de la superioridad aSí lo determinen, procederá a la 

"Impresión" del "Diario de Sesiones". 
f) Levantará versiones fidedignas de toda reunión a requerimiento del 

Secretaría Legíslativa o de los Concejales. 

Objetivos: Elaborar copias fieles de las Sesiones o de las reuniones en las que 
participe. 
Capacitar al personal asignado en la técnica utilizada para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Del "Diario de Sesiones" se consíderan las siguiente.aperturas inferiores y se 
detallan algunas de sus fungiones: : 
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Actas y documentos: Corresponde a este sector presenciar las sesionés-,.,. :2 42' 
trente a la Asamblea, dejando constancia del desenvolvimiento detallado de la 
misma y volcándolo en la primera transcripción del texto original a los efectos 
del encuadre a la diagramación 
Debe manejar conocimientos avanzados de dactilografía para lograr la primera 
versión textual de las sesiones a los efectos correspondientes. 

Operador: Corresponde a este sector realizar la grabación en cassettes de 
cada Sesión, debiendo realizar el replay (o reposición) a pedido de Presidencia 
si fuera necesario. 
Debe manejar conocimientos avanzados de dactilografía para transcribir desde 
la versión grabada y/o copiar textos para darle una presentación acorde al 
documento. 

Corrector: Corresponde a este sector el manejo, control y mantenimiento del 
equipo de audio del Cuerpo, para las Sesiones y demás eventos autorizados 
por Presidencia o la Secretaría Legislativa. 
Fotocopiará y armará el Díario de Sesiones para la distribución en el "Período 
de Tachas". 
Realizará las tareas de corrector del Diario de Sesiones luego de las tachas 
realizadas por las autoridades (Presidencia, Secretaría Legislativa y 
Concejales). 

knpresiones: Corresponde a este sector realizar las tareas inherentes a la 
preparación de los Diario de Sesiones para su impresión definitiva. 
Deberá tener conocimiento del uso de Computadoras e impresoras de 
diferentes tipos, por el equipamiento que se prevé para el cumplimiento del 
Objetivo del Sector. 

Número 7: Conserje 

Dependencia Jerárquica: Directamente de la Secretaría Administrativa. 
Injerencia Jerárquica: Sobre el personal asignado a ése área en la faz laboral 

para el cumplimiento de sus funciones específicas 
Pautas del Cargo: 
a) Amplios conocimientos sobre electricidad, plomería, mecáníca, etc, que le 

permitan fiscalizar las tareas que eventualmente deban realizarse dentro del 
Cuerpo y que hagan al mantenimiento del edificio. 

b) Poseer licencia de Conductor habilitante. 
c) Conocimiento del manejo de Ordenadores. 
Pautas del Nivel Jerárquico: Límite superior de la carrera administrativa del 
Personal de Planta Permanente. 
Funciones: 
a) Contralor de los Choferes y de los vehículos del Concejo Deliberante. 
b) Contralor de las tareas de limpieza del Concejo y de sus dependencias. 
c) Provisión —mediante el mecanismo cdrrespondiente- de los insumos para el 

desarrollo del ítem anterior. 
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d) Mantenimiento del edificio del Cuerpo en todos sus aspectos tanto 
como indirectamente, solicitando a su superior jerárquico (as autorizacío 
para las reparaciones que sea menester efectuar. 

e) Mantenimiento del equipo telefónico, de comunícación, de calefacción y 
otros del Concejo. 

f) Supervisión de las funciones de los Porteros y de los Serenos. 
g) Supervisión del funcionamiento y previsor abastecimiento del servicio de 

cafetería. 
h) Contralor sobre el personal de Cuerpo que le sea asignado, en lo atínente a 

sus obligaciones. 
i) Contralor de las Compras que mediante orden superior le sean 

encomendadas. 

Aperturas Inferiores: Del Conserje dependen Ios siguientes Sectores: 
Choferes, Comunicaciones, Mayordomía y Seguridad. 
Del Conserje se consideran las siguiente aperturas inferiores y se detallan 
algunas de sus funciones básicas: 

Seguridad: Corresponde a éste Sector todo lo relacionado a la Seguridad de 
todo el Cuerpo, edificios, muebles y personal político o de Planta ante 
sítuacíones de emergencia. 
Deberán efectuar el control del ingreso y egreso del personal del Cuerpo en 
horarios de trabajo como en horarios diferentes anotando tales circunstancias 
en los respectivos libros de control. 
Otras tareas que se le asignen con posterioridad, tanto en forma circunstancial 
o permanente. 

Mayordomía: Le corresponde a este sector todo lo relacionado con la limpieza 
de las diferentes áreas del Cuerpo. Asimismo deberán arbitrarse las medidas 
para el eficiente funcionamlento del servício de cafetería y asístencia al 
Personal Político en esos temas específicos. 

Choferes: Serán afectados a las tareas que cada Bloque les asigne 
específicamente en la faz propia de la conducción de cada vehículo, su 
conservación, mantenímiento y responsabílidad patrimonial sobre los mismos. 

Telefonía: De éste sector dependerá el sistema de comunicaciones del 
Cuerpo, tanto por vía telefónica como por vía radial. 
Arbitrará las medidas para que ambos sistemas cumplan eficientemente sus 
cometidos y preveerá los aspectos de mantenímiento preventívo, conservación 
y reparación por intermedio de las vías jerárquicas correspondientes. 

Aparte de las funciones enunciadas, siempre se podrán asignar obligaciones y 
funciones momentáneas 6 permanentes debiéndose cumplir con los requisitos 
del caso para evitar equívocos y malos . entendidos, aconsejándose que er 
cada caso las comunicaciones se efectúen por medio de Memorándum. 
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Número 9: Archivo General del Concejo Deliberante y Diblibteen 
Legislativa 

DIRECTOR GENERAL 
Depondellcia Jet fu:quik:a:	 ectonente (In1 Socr otar	 Logislativa y/O.

Presidencia. 
Injerencia Jerárquica: Sobre el personal asignado a Archivo General Concejo:: 
Deliberante y Biblioteca Legislativa "Yacimientos Petroliferos Fiscales" en la faz• 
laboral —para el curnplimiento de sus funciones-. 
Pautas del Cargo:

a) Título Secundario completo 
b) Acroditar idoneidad en la función, mediante 

aprobación do un examen de competencía a Ial fín,- 
c) Conocimiento (.1c computaciC)n, dc arehivología y 

bibliotecologia 
d) Poseer redacción propia 
e) Corrocimiento y experiencia labotal en el seclor 

Pautas del Nivel Jerát quico: Limite supenor de la carrera ndrnirrisii Hirvadl• 
persorial de piar ita pet utizu 
Funciones: 
a) Supervisar el normal desenvolvimiento de los sectores a su cargo,. 

diagramando planes de trabajo yio proponiendo modificaciones que se.. 
deban realizar sobre las normas vigentes. 

b) Satisfacer los requerímiento en el trámite parlamentario para el normal. 
funcionanrienlo iii ter no del Conce¡o Deliberarite 
Disponer la inciner ación de matedni de archivo, vencidos los pla7ns dc. 
preseripción establocidos para los tramites r utinar los, previa ncla	 :

deberá ser suscripta por la Secretaría 1 egislativa, la Secreta,.. 
Administrativa, el Dír eolor General del Area Adrninislrativa, y el Dir ecto 
General del • Archivo General del 'Concejo Deliberanle y 
Leuisla(iva 

ARCHIVO 
Dependencia Jerárquica: Directamente del- Director General y Secretari 
Legislativa 
Pautawdel Cargo: 

a) Titulo Secundario completo 
b) Conmimiento de computación 

Goinn;imini1k) do 
d) Apiobar examen de compatencia con espondiente 
e) Asister rcia obligatoria a los cursos de capacitación que se 

en el Concejo Deliberante y/o sitio a determinar 
Funciones: - 
a) Mantenimiento actualizado del Archivo General del Concejo Deliberar 

lo cor wer trier ite a 1.ogislaciún Par lamontaria. 
b) Llevar la actualizaclúrl per 1111-11 rer rte de pl oyectos de Ordenanzl 

Resoluciones, Expr esiones de Deseus, Comunicaciones y Declar aciones... 
c) Brindar información sobre los Expedientes que se encuentran -bajo - 

control, cuando deban conspitarselos mismos. 
7 •
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CONCEJO DELIBERANI1

Int.TIJI.ICICARI.MSCIIA1111C11 
rrosipENTr 

CoNrwo 1111,1111.:R,v4 rt-:

CORIZESPONUL	 .„... _ 

d) Expedir copias autenticadas do Orclenanzas, kesolucbnes, Expresiones 
Deseos, Comunicaciones y Deelamciones. '	 • _ 

- á) Registrar las salidas de Expedientes (Ordenanzas, Resoluciones, 
Expresiones de Deseos, Comunicaoiones y Declaraciones) en general con 
indicación de fecha, desüno y firma de quien recibió la documentación. 

!> 

P, n 

11.;1 

•

a) Organización y clastficación de la documentación. 
b) Fichaje del material bilbliográfico. 

Orderramier uto luni(Itino de in biblioguafia y/o malorial ir uslr esndo. 
d) Enlrega de tolocopindu de legislaeión a quienes lo soliciten dentro 

del recinlo logislativo y qun poltnnlilenn al r(~1-`in 
caso contrario previa autorización del Director General y/o 
Secretaría Legislativa. 

e) Control de préstamo y devolución de textos. 
f) Ejercer la custodia del material bibliográficos, 

BIBLIOTECA 
Dependencia Jerárquica: Directamente del Director General y Secretaría 
Legislativa 
Pautas del Caryo:

a) Título Secundario completo 
b) Conocimiento de computación 
c) Conocimiento de Gibliotecología 
d) Aprobar examen de competencia correspondiente 

Asisteliciu obliontor ia a los cursos de caparitación que se 
dictorlci of Concejo Deliberante ylo sitio a determinny 

Funciones: 

Número 10: Oficina de Prensa 

Dependencia Jerárquica: Diuectamnemib de la 	 Presidencia del Concejo 
Deliberante 
Injerencia Jerárquica: Puede pedir asistencia a otras áreas para el 
cumplimiento de sus objetivos 
Pautas del Cargo: Personal teniporario con no menos de cinco (5) años de 
experiencia en los medios de cumunicación locales. 
Pautas del Nivel Jerárquico: Definidas en la Resolucián de nombrainiento. 
Funciones: Todo lo directamente relacionado a la Prensa de las actividades 
propiaS del Cuerpo, como de los Concejales en cuanto a sus funciones 
específicas, annado de Conferencias de prensa según paulas que en cada 
caso se impartan, Ir amitación -necesaria . para la difusión de Comunicados, 
Noticias y demás temas directamente relacionados, 
Objetivos: Consecuer rcias de las funciones. fl 
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OBSERVACIONES

	 1'Ml erj0 !Milletl yt liC	 •Gg-to -2/co	 155 

.1) Todos los reencasillmnientos deberl'ui aprobar los "(ursos" que se . 
implementen a los •efectos del inejoraHento de lus conocimientos que cada • 
responsable del Area y el personal deben poseer para el buen desempeño 
cia sus funciónes. 

2) Asimismo cadafresponsahlo de Area debera tener un solklo curiodrnientcy 
sobro nommtiva constitucional Mles uomo: (onstitucit)n Provineial, 1:arta 
Orgánica Municipal, corrochniento unhal lu Orderin nza que ec.-..trortiimn 
Estado Municipal, por ejemplo. Ordenanza del cádigo tributario, Ordenanzas 
que reglarfientan • los .Poderes Municipales, Ordenanza de procedirniento-
AdMinistrativo, eI.c, Asímismo deberán tener un acabado conocimiento 
Regtamento Interno del Cuerpo. 

3) Apuhndc el r osar ite proyecto de Orsinnigrama, se deber á reglamentar en. 
posioriorwz IZrIs()h wit 5i	 "Apurtnrar:	 cluvos proyac(os sn -

•	 adjuntan, donde 50 pr(vectz:i 01 pot sonal neces;uio, la Gates uotin da tevísta, 
etc., 

Nota:	 que tener en cuenta aspectos que se presentarz'in 	 realizar el.

roencasillamiento del personal, como por ejemplo: 
a) Personal con Categoria delevista superior a la asignada a una determinada 

Apet(uta. 
b) Personal cor Categoría do rovisto brbeibor a la ,t3siunoiln o tina 

Aper lura. 

Para el caso , a" las opciones pasarán por considerar el tema como un 
reenoasillainiento, variando el- nivel jerárquico de una determinada área, pero-r-
sin nfectar el nivel de remuneracián que el agente estaba peruibiendo, 
manteniendo • esa situndiárr hasta que las circunstancias permitan correlaciona 
directamente Cargo	 Remuneración por renuncia, traslado, jubilaciún, retiro, 
etc. 
Para el caso "b"-se deberá promover al Personal a la Categoria de revista delT 
nivel correspondiente a la Apertura oue desempeña. En todos los casos sa 
deberá equiparar la categoria con la de aquel agente que cumpliéndo las-
mismas funciones posea la categoria superíor. 
Deberá efectuarse la correspondlente modificación y adecuación del Escalafónr 
vigente con las consideraciones legales pertinentes por casos puntuales que 
surgirán de su análisis en el marco.de  ésle Organigrama, como por ejemple:- 
Los Auxiliares de Comisión deben encuadrarse dentro de la misma categoría 
de revista ya que al tratarse de las mismas responsabilidades corresponde 
igual remuneradión. 
Dentro de la estructura propuesta son personal de carrera con un nivel por 
debajo (en una categoría) a los responsables de Area como Despacho, TraTíte, 
Parlamentario o Diario de Sesiones. 

9
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1)11, el	 1 111 1* 
COMODORO1UVÁOAVI,

•nn•nn•n••••n",

Gt J'	 U NA 
STECT.MnRfo 

GOBIF NOY ocr UCIONPEGIMUI 
Mtan ipalidad de ComodoroRhadalia

1.10TEc4
ARCHIV001/111. 13113  

CADKIFJO r 1.41 T 7;‹p -
COMODO;:w n ivAilik§P LUCIÓ, N° 

BE '131D0

1 6 JUN 2000
Hom o u od o ro Rivadavia /16 de Mayo del 2000 .— IA 	 Mksa 	 AÑO	  

VISTO Y CONSIDERANDO:  

El proyecto de Ordenanza N°6940-2/00 sancionado por el Coneejo 

Deliberanie dc la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone modifi-

car la Ordenanza N° 6940/99 "Reglamen Interno dd Concejo Deliberante", el que que-

dará redactado según TEXTO ORDENANDO DEL ANEXO 1 

Por ello y de conformidad con lo dispnesto en el articAdo 960 inc.2 

de la Carta Orgánica Municipal; 

EL SEÑOR INTDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 

RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Art.1°.- PROM	 Ordenanza N"6940-2/00 .- 

Art.2".- REFRENDARA la presente Resolución el Serior Secretario de Gobierno 

Coordinación de Gabinete .- 

Art.3".- REGISTRESE, PUBLIQUESE ca el Bolelín Ofícial Municipal, tomen conocimiento 

las distintas Secretarías Municipales, cumplido, ARCHÍVESE.- 

	 111.3_13 fLO 
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